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En esta addenda et corrigenda añadimos una serie de lemas que no pudimos incluir por diversos motivos en la primera 
entrega. Asimismo, ampliamos, modificamos y corregimos algunos lemas que ya aparecieron en dicha entrega. Los añadidos, 
cambios y correcciones realizados en las entradas ya publicadas figuran destacados en color. Las entradas nuevas aparecen 
señaladas con un asterisco. 

abasia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. ἀ-, sin, y βάσις, paso). 1. f. Med. 
Incapacidad de andar de origen orgánico (defecto de 
la coordinación muscular o lesión del sistema nervio-
so) o psíquico (trastorno de conversión). astasia- ~: 
Incapacidad de mantenerse de pie y de andar de forma 
normal, incluso en los casos en los que se pueden realizar 
movimientos normales con las piernas cuando se está sen-
tado o tumbado; puede ser de causa orgánica o psíquica, 
y en este último caso se observa fundamentalmente en el 
trastorno de conversión. ~ atáctica: La que se caracteri-
za por la vacilación e incertidumbre en el movimiento. ~ 
coreica: La que se acompaña de movimientos coreicos. 
~ paralítica: La que se debe a una parálisis de causa 
orgánica o psíquica. ~ trémula: La que se acompaña de 
temblores.

ablutomanía*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del lat. ablutĭo, -ōnis, lavado, y manía). 1. 
f. Med. En psiquiatría, tendencia compulsiva a lavarse, 
ducharse o bañarse; se observa en algunos enfermos que 
padecen un trastorno obsesivo-compulsivo. 
Comentario: Desde el punto vista lexicográfico, el pro-
blema con los términos que incorporan el elemento com-
positivo manía es el mismo que el de los términos que 
incorporan fobia: su extraordinaria abundancia (véase 
el comentario del lema fobia). Proponemos que en el 
DRAE figuren únicamente los términos terminados en 
manía que son relevantes en la práctica clínica de la psi-
quiatría. 

acenestesia* 
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. ἀ-, sin; κοινός, común, y αἴσθησις, 
sensación). 1. f. Med. Pérdida de la sensación general de 
la existencia y del estado del propio cuerpo independiente 
de los órganos de los sentidos externos.

acinético, ca
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. ἀκινησία, inmovilidad). 1. adj. 
Med. Perteneciente o relativo a la acinesia. mutismo ~: 
Ausencia de movimientos voluntarios y negativa a ha-
blar en un enfermo que tiene un nivel normal de concien-
cia, según se demuestra por los movimientos oculares; es 
característico de la esquizofrenia catatónica, de algunas 
formas de depresión psicótica y de ciertas enfermedades 
neurológicas.
Comentario: En el DRAE figura acinesia, por lo que el 
usuario del diccionario no tendrá dificultad alguna para 
comprender el lema acinético. El término acinesia, por 
influencia del inglés, se sustituye cada vez con más 
frecuencia por acinesis, tal como ocurre con otros mu-
chos términos de la neurología y la psiquiatría, como 
catexis/catexia, diacinesis/diacinesia, cinestesis/cines-
tesia, neurolepsis/neurolepsia, paresis/paresia y soma-
toagnosis/somatoagnosia. La forma compleja mutismo 
acinético plantea el siguiente problema: ¿es sinónimo 
de estupor? A nuestro entender, la diferencia estriba en 
la expresión facial del enfermo: de estupefacción o in-
diferencia en el caso del estupor, normal en el caso del 
mutismo acinético. 

acrofobia*
DRAE: (Del gr. ἄκρα, punta, cima, y fobia). 1. f. Psicol. 
Miedo irracional e irreprimible a las alturas. 2. f. Psicol. 
vértigo de la altura.
Propuesta: (Del gr. ἄκρα, punta, cima, y fobia). 1. f. Med. 
Temor patológico a las alturas. Proponemos eliminar la 
acepción 2.
Comentario: Proponemos que la definición de todas las 
fobias se unifique con la expresión «Temor patológico a» 
(actualmente, el DRAE define cada fobia de una manera 
distinta). Con respecto a la acepción 2, posiblemente debi-
do a nuestra ignorancia, no conocemos la expresión vértigo 
de la altura, y, por otro lado, en el lema vértigo del DRAE 
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se presenta una definición muy confusa de esta expresión. 
Así las cosas, consideramos que lo mejor es suprimirla. 

acuafobia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del lat. aqua y fobia). 1. f. Med. Temor pato-
lógico al agua.
Comentario: El temor patológico al agua debería deno-
minarse hidrofobia para evitar así el híbrido grecolatino 
acuafobia. No obstante, el término hidrofobia ya tiene un 
significado muy preciso en patología general: intolerancia 
al agua, por lo que en psiquiatría es necesario recurrir al 
vocablo acuafobia. 

adrenalina*
DRAE: (Del ingl. adrenaline, formado sobre el lat. ad, 
junto a, y renalis, renal). 1. f. Biol. Hormona segregada 
principalmente por la masa medular de las glándulas su-
prarrenales, poco soluble en agua, levógira y cristaliza-
ble. Es un poderoso constrictor de los vasos sanguíneos, 
por lo que se usa como medicamento hemostático.
Propuesta: (Del ingl. adrenaline, y este del lat. ad, junto 
a, y renalis, renal). 1. f. Biol. Hormona segregada princi-
palmente por la masa medular de las glándulas suprarre-
nales, poco soluble en agua, levógira y cristalizable. Es un 
poderoso vasoconstrictor y neurotransmisor que desempe-
ña una función importante en el sistema nervioso central.
Comentario: Preferimos señalar que la adrenalina es 
un importante neurotransmisor a decir que se usa como 
medicamento hemostático. En realidad, la adrenalina 
no es un medicamento, sino una sustancia endógena. El 
medicamento que, debido a su acción vasoconstrictora, 
se utiliza para la hemostasia es la epinefrina (sobre la 
diferencia entre adrenalina y epinefrina, véase el lema 
epinefrina). Es un poderoso vasoconstrictor es más bre-
ve y preciso que Es un poderoso constrictor de los vasos 
sanguíneos. Por último, en lo que respecta al étimo, no 
nos parece adecuado señalar que adrenalina procede del 
vocablo inglés adrenaline sin señalar también que adre-
naline, a su vez, procede del latín. Del mismo modo es-
quizofrenia procede del alemán Schizophrenie, pero esto 
no es óbice para que no se indique el étimo. Es curioso 
que el DRAE solo indique a partir de qué idioma entra-
ron los términos psiquiátricos en el español sin indicar 
su etimología cuando se trata del inglés, pero omita la 
referencia a cualquier otro idioma moderno. Así, nada 
se dice en el DRAE sobre que paranoia y esquizofrenia, 
al igual que otros muchos términos de la psiquiatría, lle-
garon al español a través del alemán, lengua en la que 
se acuñaron estos vocablos a partir del griego ¿Tienen 
la RAE y la Asociación de Academias de la Lengua 
Española alguna querencia especial por el inglés en de-
trimento de otras lenguas cultas tales como el francés, el 
alemán y el italiano, al menos en lo que concierne a los 
términos psiquiátricos? 

aerofagia*
DRAE: (De aero- y -fagia). 1. m. Med. Deglución espas-
módica de aire, que se observa en algunas neurosis.
Propuesta: (De aero- y -fagia). 1. m. Med. Entrada de una 

cantidad excesiva de aire en el aparato digestivo que se 
observa en los trastornos de ansiedad o cuando existe ner-
viosismo.
Comentario: El DRAE define deglución como ‘Acción y 
efecto de deglutir’, y deglutir como ‘Tragar los alimentos 
y, en general, hacer pasar de la boca al estómago cualquier 
sustancia sólida o líquida’. El aire no es una sustancia só-
lida ni líquida, sino gaseosa, por lo que, en consecuencia, 
no se puede deglutir. Por otro lado, la aerofagia no consis-
te en la entrada de aire en el aparato digestivo, ya que una 
cierta cantidad de aire siempre entra en este aparato, sino 
la entrada de una cantidad excesiva de aire en el aparato 
digestivo. El término neurosis que se utiliza en el DRAE 
debe considerarse, en nuestra opinión, un vocablo en des-
uso, y, además, la aerofagia es un signo que se observa en 
unas «neurosis» muy concretas: los trastornos de ansie-
dad, y también en las personas que, sin sufrir un trastorno 
de ansiedad, están o son nerviosas. 

aerofágico, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Med. Perteneciente o relativo a la ae-
rofagia. 

aerofobia*
DRAE: (De aero- y fobia). 1. f. Temor al aire, síntoma de 
algunas enfermedades nerviosas.
Propuesta: (De aero- y fobia). 1. f. Med. En psiquiatría, 
temor patológico a volar en avión. 
Comentario: No sabemos si a lo largo de la historia de la 
psiquiatría se habrá informado alguna vez de un temor pato-
lógico al aire. Suponemos que no, pero, aún en el caso de que 
se haya publicado algún caso en la literatura psiquiátrica, la 
fobia al aire carecería de cualquier tipo de relevancia clínica, 
por lo que no merecería la pena incluirla en un diccionario no 
especializado. En todo caso, la aerofobia es ahora el temor 
patológico a volar en avión, y es una de las fobias más pre-
valentes en la actualidad. Por último, con respecto al término 
enfermedades nerviosas que se utiliza en el DRAE, ya hemos 
explicado cuál es nuestra posición: se trata de un término 
anacrónico que por su imprecisión se ha dejado de utilizar, 
no solo en medicina, sino también el lenguaje coloquial. 

afectivo, va*
DRAE: (Del lat. affectīvus). 1. adj. Perteneciente o relati-
vo al afecto. 2. adj. Perteneciente o relativo a la sensibili-
dad. Fenómeno afectivo. 
Propuesta: Proponemos añadir dos formas complejas. 
psicosis ~: 1. m. Med. En psiquiatría, trastorno del estado 
de ánimo, tal como la depresión, que cursa con síntomas 
psicóticos, fundamentalmente alucinaciones y delirios. 
trastorno ~: 1. m. Med. En psiquiatría, trastorno del 
estado de ánimo, tal como la depresión, la distimia y el 
trastorno bipolar. 
Comentario: El término trastorno afectivo está en desuso 
y ha sido sustituido por el término trastorno del estado de 
ánimo. Asimismo, psicosis afectiva debe considerarse un 
término en desuso (actualmente, en vez de psicosis afec-
tiva, se dice trastorno del estado de ánimo con síntomas 
psicóticos).
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afecto
DRAE: [Omitimos las acepciones que nada tienen que ver 
con la psicología] (Del lat. affectus). 1. m. Cada una de las 
pasiones del ánimo, como la ira, el amor, el odio, etc., y 
especialmente el amor o el cariño.
Propuesta: (Del lat. affectus). 1. m. Psicol. Sentimiento 
que nos provocan los objetos de nuestro mundo interior o 
exterior, tales como las personas, las cosas y las ideas, ya 
sea de carácter positivo, como el amor y el interés, o de 
carácter negativo, como el odio, la envidia o el desinterés. 
2. m. Aprecio, cariño o estima que sentimos por determi-
nadas personas. 3. Med. En psiquiatría, comunicación de 
los sentimientos y emociones, fundamentalmente median-
te la expresión facial, que forma parte de la evaluación del 
estado mental del enfermo. ~ amplio: Expresión de una 
gama extensa de afectos de diferente naturaleza. ~ apla-
nado: Ausencia de cualquier signo de expresión afectiva. 
~ apropiado: Concordancia entre la expresión afectiva y 
el contenido del lenguaje o del pensamiento. ~ embotado: 
Reducción significativa de la intensidad de la expresión 
afectiva. ~ inapropiado: Discordancia entre la expresión 
afectiva y el contenido del lenguaje o del pensamiento. 
~ lábil: Variación anormal en el afecto, con cambios rá-
pidos y bruscos de la expresión afectiva. ~ restringido: 
Reducción leve de la gama y la intensidad de la expresión 
afectiva. 
Comentario: Hemos desdoblado la acepción del DRAE 
en dos. La primera se refiere al significado técnico y preci-
so que tiene en psicología el término afecto; en la segunda 
nos referimos al significado que tiene en el lenguaje colo-
quial (por ejemplo, en la frase «Le tengo un gran afecto»). 
Nos parece inaceptable que en el siglo xxi la RAE siga 
utilizando la expresión pasiones del ánimo, de resonan-
cias escolásticas y medievales y además de todo punto 
imprecisa. Por último, hemos añadido el significado de 
afecto en la evaluación del estado mental en psiquiatría y 
hemos incluido seis formas complejas.

aislamiento*
DRAE: 1. m. Acción y efecto de aislar. 2. m. Sistema o 
dispositivo que impide la transmisión de la electricidad, el 
calor, el sonido, etc. 3. m. Incomunicación, desamparo.
Propuesta: Proponemos añadir una cuarta acepción. 4. m. 
Psicol. En psicoanálisis, mecanismo de defensa del yo, ca-
racterístico del trastorno obsesivo-compulsivo, que con-
siste en aislar un pensamiento, idea, deseo o conducta de 
tal forma que quede desconectado de otros y, en general, 
de la vida psíquica del sujeto.

alcohólico, ca*
DRAE: 1. adj. Que contiene alcohol. 2. adj. Perteneciente 
o relativo al alcohol. 3. adj. Producido por él. 4. adj. alco-
holizado. U. t. c. s □ V. radical alcohólico.
Propuesta: Proponemos modificar la acepción 4. 4. adj. Med. 
Dicho de una persona: que padece alcoholismo. U. t. c. s
Comentario: Nos parece que la forma más clara, sencilla y 
precisa de definir el término alcohólico en referencia a una 
persona es ‘que padece alcoholismo’. Inexplicablemente, 
el DRAE introduce un envío al lema alcoholizado, que 

define de la forma siguiente: ‖ Dicho de una persona: Que 
por el abuso de las bebidas alcohólicas, padece los efectos 
de la saturación del organismo por alcohol. U. t. c. s. ‖. En 
contra del criterio del DRAE, pensamos que alcohólico y 
alcoholizado no son sinónimos ―entre otras cosas porque 
alcohólico es un término psiquiátrico, mientras que alco-
holizado es un término médico perteneciente a la patolo-
gía general― (véase el lema alcoholizado). 

alcoholismo*
DRAE: 1. m. Abuso habitual y compulsivo de bebidas 
alcohólicas. 2. m. Enfermedad ocasionada por tal abuso, 
que puede ser aguda, como la embriaguez, o crónica. Esta 
última produce trastornos graves y suele transmitir por 
herencia otras enfermedades, especialmente del sistema 
nervioso.
Propuesta: Proponemos eliminar la acepción 1 y modifi-
car la 2. 2. m. Med. En psiquiatría, trastorno mental que 
consiste en la necesidad imperiosa de ingerir bebidas al-
cohólicas, de forma que existe dependencia de ellas, como 
se demuestra por la aparición de determinados síntomas y 
signos de abstinencia cuando no es posible su consumo.
Comentario: La definición del DRAE da a entender que 
el alcoholismo consiste, además de en la adicción al al-
cohol, en la ingesta habitual de bebidas alcohólicas. Sin 
embargo, el alcoholismo es una adicción o dependencia, 
y hay personas que toman alcohol de forma habitual en 
grandes cantidades y no son, al menos por el momen-
to, alcohólicas, por no tener dependencia del alcohol. 
Rechazamos de plano el término abuso que ha entrado 
con fuerza en el español procedente del inglés abuse para 
referirse a las drogas y medicamentos ―hasta el pun-
to de que puede afirmarse que desde hace unos años en 
psiquiatría se abusa mucho del verbo abusar y del sus-
tantivo abuso―; además, el término compulsivo («abuso 
habitual y compulsivo») se utiliza en este caso en sentido 
coloquial, no psiquiátrico (el consumo habitual de alco-
hol es una toxicomanía, y, por tanto, no hay consumo 
compulsivo, sino impulsivo: precisamente la diferencia 
fundamental entre toxicomanía y drogodependencia, o 
farmacodependencia, quimiodependencia, en general, 
reside en el hecho de que el toxicómano se comporta de 
forma impulsiva, mientras que el dependiente (o adic-
to) lo hace de forma compulsiva. A este respecto, véanse 
los lemas toxicomanía y toxicómano. Hemos añadido la 
marca Med.

alcoholizado, da*
DRAE: (Del part. de alcoholizar). 1. adj. Dicho de una 
persona: Que por el abuso de las bebidas alcohólicas, pa-
dece los efectos de la saturación del organismo por alco-
hol. U. t. c. s.
Propuesta: (Del part. de alcoholizar). 1. adj. Dicho de una 
persona: Que por el consumo excesivo de bebidas alcohó-
licas, padece los efectos de la saturación del organismo 
por el alcohol. U. t. c. s.
Comentario: La definición que proponemos nos parece 
más clara que la del DRAE, en la que, por cierto, no en-
tendemos por qué se ha omitido el artículo determinado el 
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delante de alcohol. Obsérvese que alcoholizado y alcohó-
lico no son sinónimos: una persona puede estar alcoholi-
zada y no ser alcohólica, si bien, en la práctica todos los 
alcohólicos están alcoholizados y la mayoría de los alco-
holizados son alcohólicos. Entendemos que alcoholizado 
es la persona que presenta síntomas médicos que tienen 
su origen en los efectos crónicos sobre el organismo de la 
ingesta excesiva de alcohol, pero no tiene por qué nece-
sariamente padecer dependencia del alcohol. Por razones 
que se desconocen, hay personas que mantienen una in-
gesta excesiva de bebidas alcohólicas durante un período 
de tiempo prolongado y no devienen adictas o, lo que es lo 
mismo, no dan el paso de la toxicomanía a la dependencia 
(alcoholismo). Los investigadores sospechan que esto se 
debe a factores genéticos y neuroquímicos (orgánicos, en 
términos generales). Es de lamentar que no se investiguen 
con la misma diligencia los posibles factores psicológicos 
y sociales (por ejemplo, el sistema de apoyo social del que 
dispone, o carece, el bebedor). 

agnosia*
DRAE: (Del gr. ἀγνωσία, desconocimiento). 1. f. Med. 
Alteración de la percepción que incapacita a alguien para 
reconocer personas, objetos o sensaciones que antes le 
eran familiares.
Propuesta: (Del gr. ἀγνωσία, desconocimiento). 1. f. 
Med. Incapacidad de reconocer estímulos previamente 
aprendidos o de aprender nuevos estímulos sin que exista 
deficiencia en la alteración de la percepción, el lenguaje o 
la inteligencia.
Comentario: La definición que figura en el DRAE es 
confusa debido a que se hace referencia a una altera-
ción de la percepción, que justamente no existe en la 
agnosia. Esta no es un defecto de la percepción sino de 
la apercepción; es decir, del reconocimiento. El enfer-
mo percibe, pero no reconoce lo que percibe. Así, en la 
prosopagnosia (véase este lema), el enfermo ve perfec-
tamente el rostro del amigo que tiene delante, pero no 
es capaz de asociar lo que percibe con la persona, por 
lo que no es capaz de reconocerla. El neurólogo Oliver 
Sacks refiere en su libro El hombre que confundió a su 
mujer con un sombrero el caso de un enfermo que sufría 
de prosopagnosia: podía reconocer a un compañero de 
trabajo porque era muy alto y delgado, pero no lo reco-
nocía cuando veía el rostro de este compañero en una 
fotografía de tamaño carné. La agnosia tiene interés en 
psiquiatría porque, si bien en la mayoría de los casos es 
de causa neurológica (traumatismo craneoencefálico, 
accidente cerebrovascular, demencia, intoxicación por 
monóxido de carbono, entre otras), se observa también 
en algunos trastornos mentales de causa psíquica, fun-
damentalmente en el trastorno de conversión.

aloerotismo
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. ἀλλο-, otro, diferente y ἔρως, ἔρωτος, 
amor, e -ismo). 1. m. Psicol. Actividad sexual en la cual 
la excitación y el placer se obtienen mediante el cuerpo de 
otra persona.

alucinación 
DRAE: (Del lat. allucinatĭo, -ōnis). 1. f. Acción de aluci-
nar o alucinarse. 2. f. Sensación subjetiva que no va pre-
cedida de impresión en los sentidos. 
Propuesta: (Del lat. allucinatĭo, -ōnis). 1. f. Efecto de 
alucinar. 2. f. Med. En psiquiatría percepción de un ob-
jeto inexistente o que no está presente en el campo per-
ceptivo, que el sujeto puede o no considerar real, o que 
percibe claramente a pesar de no creer en su presencia. 
~ cenestésica: Aquella en la que el objeto alucinado es 
el interior del cuerpo del enfermo; que se percibe va-
cío, en descomposición o roto o alterado de alguna otra 
forma o lleno de insectos u otros animales. ~ hápti-
ca: Alucinación táctil. ~ hipnagógica: Alucinación de 
significación no patológica que tiene lugar durante el 
estado de semiconsciencia que precede al sueño. ~ hip-
nopómpica: Alucinación de significación no patológica 
que tiene lugar durante el estado de semiconsciencia 
que acompaña al despertar. ~ liliputiense: Aquella en 
la que las personas se perciben de tamaño muy peque-
ño, como si fuesen muñecos. ~ macrópsica: Aquella en 
la que los objetos se ven de un tamaño mucho mayor 
del que en realidad tienen. ~ micrópsica: Aquella en la 
que los objetos se ven mucho más pequeños de lo que 
en realidad son. 
Comentario: Respecto a la acepción 1, debe tenerse en 
cuenta que el verbo alucinar como intransitivo pronomi-
nal (alucinarse) no tiene uso alguno en psiquiatría, pero sí 
en el registro coloquial, sobre todo entre los jóvenes espa-
ñoles, con el significado de quedar muy sorprendido («Si 
tú te alucinas con lo que dijo Vanesa, imagínate cómo me 
aluciné yo»). Sensación subjetiva es un pleonasmo, puesto 
que toda sensación lo es (no existen las sensaciones obje-
tivas). Para que exista una alucinación, es necesario que 
el sujeto perciba el objeto alucinado. No es necesario, sin 
embargo, que crea en la existencia del objeto; es decir, 
puede, desde el principio, ser consciente de que se trata de 
una alucinación, como ocurre en la alucinosis, tal como la 
provocada por una droga alucinógena. Si cree en la exis-
tencia del objeto alucinado, puede ser capaz de criticar, 
a veces de forma inmediata, la alucinación; es decir, de 
darse cuenta de que el objeto alucinado no existe. Cuando 
el sujeto percibe algo, pero no llega a creer en ningún mo-
mento que el objeto sea real y se da cuenta de que ha con-
fundido un objeto presente en su entorno con otro ausente 
del mismo, se trata de una ilusión (véase esta lema), no de 
una alucinación. Por tanto, «O que percibe claramente a 
pesar de no creer en su presencia» es necesario para hacer 
ver que cabe la posibilidad de que el sujeto alucine con 
plena conciencia de que está teniendo una alucinación, en 
cuyo caso se habla de alucinosis. Muchas personas sin co-
nocimientos de psiquiatría piensan que solo los locos (es 
decir, los psicóticos) pueden sufrir alucinaciones, por lo 
que es importante aclarar esto. Precisamente, lo que ca-
racteriza al psicótico es que cree en lo que alucina; es de-
cir, cree que el objeto alucinado se encuentra en su campo 
perceptivo. Con respecto a las formas complejas, hemos 

http://es.wikipedia.org/wiki/Traumatismo_craneoencef%C3%A1lico
http://es.wikipedia.org/wiki/Accidente_cerebrovascular
http://es.wikipedia.org/wiki/Demencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Intoxicaci%C3%B3n_por_mon%C3%B3xido_de_carbono
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preferido prescindir de aquellas cuyo significado es au-
toevidente (alucinación auditiva, alucinación olfativa, alu-
cinación táctil, alucinación visual) e incluir aquellas cuyo 
significado dista de ser obvio (alucinación cenestésica, 
alucinación háptica, alucinación hipnagógica, alucinación 
hipnopómpica, alucinación liliputiense, alucinación ma-
crópsica, alucinación micrópsica). 

ambivalencia* 
DRAE: 1. f. Condición de lo que se presta a dos interpre-
taciones opuestas. 2. f. Psicol. Estado de ánimo, transi-
torio o permanente, en el que coexisten dos emociones o 
sentimientos opuestos, como el amor y el odio.
Propuesta: Proponemos modificar la segunda acepción. 
2. f. Psicol. En psicoanálisis, presencia simultánea en la 
relación con una misma persona, objeto o situación de 
deseos, actitudes y sentimientos opuestos, especialmente 
amor y odio.
Comentario: La ambivalencia no es un estado de ánimo, 
como señala el DRAE, sino una constelación psíquica 
formada por deseos, actitudes, pensamientos, sentimien-
tos, etc. 

ambivalente*
DRAE: 1. adj. Perteneciente o relativo a la ambivalencia.
Propuesta: Proponemos añadir una segunda acepción. 2. 
adj. Psicol. En psicoanálisis, dicho de los deseos, tenden-
cias, sentimientos o actitudes hacia una misma persona, 
objeto o situación: Que coexisten a pesar de ser opuestos. 

ambiversión*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. Psicol. Coexistencia en el mismo individuo 
de rasgos propios de la extraversión y de la introversión. 

amencia*
DRAE: (Del lat. amentĭa). 1. f. p. us. demencia.
Propuesta: (Del lat. amentĭa). 1. f. Med. En psiquiatría, 
pérdida total de las funciones mentales debido a una de-
mencia; es sinónimo de demenciación. 2. f. Med. Ausencia 
total de las funciones mentales debido a una enfermedad 
congénita del encéfalo contraída antes de que el enfermo 
desarrolle las funciones propias del adulto, tal como se 
observa en el retraso mental profundo. 
Comentario: Imposible encontrar un término más confu-
so en la historia de la psiquiatría. No es posible leer a dos 
autores que den una misma definición de este término. No 
obstante, desde Pinel, la amencia se ha distinguido de la 
demencia por el hecho de que en esta la pérdida de las fun-
ciones mentales se produce cuando ya se han desarrollado 
y utilizado en plenitud, mientras que en la amencia no han 
llegado a desarrollarse nunca debido a una encefalopatía 
congénita o contraída a una edad temprana, tal como en 
el caso del retraso mental profundo. Esta distinción entre 
demencia y amencia fue especialmente importante en la 
escuela vienesa de psiquiatría del siglo xix, especialmente 
en Meynert, si bien la descripción del cuadro clínico de la 
amencia realizada por estos autores deja mucho que de-
sear. Otro tanto cabe decir de la descripción realizada por 
Bonhoeffer, quien incluyó las amencias entre las formas 
de reacción exógena sin que nunca quedara claro qué se 

quería decir con «formas de reacción exógena». A nuestro 
entender, la amencia en este sentido es una encefalopa-
tía muy grave de carácter congénito o sobrevenida a una 
edad muy temprana que cursa con síntomas psiquiátricos 
(según Meynert, confusión, desorientación, trastornos 
del pensamiento, incoherencia, perplejidad, alteraciones 
sensoperceptivas, tales como ilusiones y alucinaciones, 
y excitación psicomotriz); es decir, un trastorno psicor-
gánico que impide que las funciones mentales se desa-
rrollen de forma normal. En nuestra segunda acepción 
recogemos esta distinción entre demencia y amencia, y 
en la primera señalamos el uso que quizás sea hoy ma-
yoritario entre neurólogos y psiquiatras: amencia como 
sinónimo de demenciación (estado vegetativo producido 
por una demencia en estado fase terminal). Para acabar 
de complicar las cosas, en el derecho canónico se hace 
un uso del término amencia como causa de disolución del 
matrimonio que nada tiene que ver con el uso que de este 
término se hace en medicina. En todo caso, amencia es un 
término claramente en desuso, como lo demuestra el he-
cho de que apenas se encuentra ya en los libros de psiquia-
tría y neurología, a no ser que se trate de libros antiguos. 

amnesia
DRAE: (Del gr. ἀμνησία). 1. f. Pérdida o debilidad nota-
ble de la memoria. 
Propuesta: (Del gr. ἀμνησία). Med. 1. f. Pérdida de la me-
moria. ~ anterógrada: Aquella en la que el enfermo no es 
capaz de almacenar nueva información o recordar lo suce-
dido después del inicio de la amnesia. ~ lacunar: Aquella 
en la que el enfermo no recuerda determinados sucesos o 
información. ~ lagunar: Es sinónimo de amnesia lacunar. 
~: postraumática: Pérdida de memoria que se produce en 
el período inmediatamente posterior a la recuperación de la 
conciencia después de un traumatismo que ha dado lugar a 
una conmoción cerebral, a un edema cerebral leve o a una 
contusión. ~ retrógrada: Aquella en la que el enfermo no 
es capaz de recordar los sucesos o la información anterio-
res al inicio de la amnesia. ~ transitoria: Episodio aisla-
do de amnesia anterógrada sin alteración de la memoria a 
largo plazo, secundario al consumo de alcohol o de otras 
drogas o medicamentos tales como las benzodiacepinas; 
corresponde al término inglés blackout o black-out.
Comentario: La debilidad notable de la memoria no es 
una amnesia, sino un trastorno mnésico, en el registro 
neurológico-psiquiátrico, o un problema de memoria, en 
el registro coloquial. La α privativa del griego indica cla-
ramente esto. Obviamente, toda amnesia es un trastorno 
mnésico, pero no todo trastorno mnésico es una amne-
sia. La versión española del DSM-IV-TR de la American 
Psychiatric Association (1998) incurre en el mismo error 
cuando habla de trastornos amnésicos e incluye en esta 
categoría trastornos en los que el enfermo no pierde la me-
moria. Obsérvese que no es lo mismo perder la memoria 
que perder memoria. En el primer caso, un neurólogo o 
un psiquiatra diagnosticaría una amnesia; en el segundo, un 
trastorno mnésico, a no ser que se trate de una pérdida de 
memoria atribuible al proceso normal de envejecimiento.

http://buscon.rae.es/draeI/SrvltObtenerHtml?origen=RAE&LEMA=demencia&SUPIND=0&CAREXT=10000&NEDIC=No
http://www.medicoscubanos.com/diccionario_medico.aspx?q=confusi�n
http://www.medicoscubanos.com/diccionario_medico.aspx?q=desorientaci�n
http://www.medicoscubanos.com/diccionario_medico.aspx?q=pensamiento
http://www.medicoscubanos.com/diccionario_medico.aspx?q=incoherencia
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anaclisis*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. ἀνάκλισις, recostarse, apoyarse). 1. f. 
Psicol. Situación en la que una persona de forma incons-
ciente elige a alguien como objeto de amor por la similitud 
que encuentra en este con la madre, con el padre o con 
otra persona que supuso para ella una fuente importante de 
satisfacción y de protección durante la infancia.

anaclítico, ca*
DRAE: No figura. 
Propuesta: 1. adj. Psicol. Perteneciente o relativo a la ana-
clisis. depresión ~: 1. f. Med. La que sobreviene durante 
el primer año de vida del niño, consecutivo al alejamiento 
brusco más o menos prolongado de la madre tras haber 
tenido el niño una relación normal con ella. 1. f. Psicol. 
elección objetal de tipo ~: anaclisis.  

analepsia*
DRAE: No figura 
Propuesta: (Del gr. ἀνάληψις, empezar de nuevo, reto-
mar). 1. f. Med. Conjunto de medidas terapéuticas que se 
aplican con el fin de reestablecer las fuerzas del enfermo 
durante o después de la convalecencia. 2. f. Farm. En psi-
quiatría, mecanismo de acción de algunos psicofármacos 
denominados analépticos, que consiste en estimular el sis-
tema nervioso central.
Comentario: La acción farmacodinámica de los psicofár-
macos, con la excepción de ansiólisis, incorporan en español 
el sufijo -sia, no el sufijo -sis. Así, la acción de los neuro-
lépticos (antipsicóticos) se denomina neurolepsia, no neu-
rolepsis; la de los timolépticos (antidepresivos) se denomina 
timolepsia, no timolepsis, y la de los analépticos (estimulan-
tes del sistema nervioso central) se denomina analepsia, no 
analepsis. Hasta donde sabemos, no existe ningún término 
para referirse a la acción farmacodinámica de los estabiliza-
dores del estado de ánimo (antimaníacos). No debe confun-
dirse analepsia con analepsis (véase analepsis)

analepsis*
DRAE: 1. f. Ret. Pasaje retrospectivo que rompe la se-
cuencia cronológica de una obra literaria.
Propuesta: Proponemos modificar la acepción 1 y añadir una 
nueva acepción: 1. f. Ret. Pasaje retrospectivo que rompe la 
secuencia cronológica de una obra literaria o cinematográfi-
ca. 2. f. Med. En psiquiatría, conjunto de efectos producidos 
por algunas drogas: días, incluso semanas o meses, después 
de su consumo, los efectos iniciales de la intoxicación vuel-
ven a experimentarse de forma súbita e imprevista.
Comentario: La analepsis como recurso narrativo se utiliza 
no solo en las obras literarias, sino también en las pelícu-
las. Con respecto a la acepción 2, se suele hacer referen-
cia a este fenómeno con el término inglés flashback. Cabe 
señalar que los psiquiatras anglosajones utilizan también 
el término analepsis en esta acepción, aunque con mucha 
menos frecuencia que flashback. En la entrada analéptico, 
proponemos las formas complejas efectos analépticos de 
la intoxicación y fenómenos perceptivos analépticos, este 
último para aquellos casos en los que el efecto que el con-
sumidor vuelve a experimentar se limita a las alucinaciones 

e ilusiones. Obsérvese que el término flashback se utiliza en 
inglés tanto para los efectos analépticos de la intoxicación 
producidos por cualquier droga como para los fenómenos 
perceptivos analépticos producidos por los alucinógenos.

analéptico, ca
DRAE: (Del lat. analeptĭcus, y este del gr. ἀναληπτικός). 1. 
adj. Med. Dicho de un régimen alimenticio: Que tiene por 
objeto restablecer las fuerzas.
Propuesta: (Del lat. analeptĭcus, y este del gr. 
ἀναληπτικός). 1. adj. Med. Dicho de un régimen alimen-
ticio: Que tiene por objeto restablecer las fuerzas del en-
fermo. 2. adj. Farm. Dicho de un fármaco: que estimula 
el sistema nervioso central. U. t. c. s. m. 3. adj. Relativo o 
perteneciente a la analepsia. 4. adj. Perteneciente o relati-
vo a la analepsis. efectos ~ de la intoxicación: Efectos 
producidos por algunas drogas: el consumidor vuelve a 
experimentar de forma súbita al cabo de unos días, incluso 
semanas o meses, de tomar la droga, los mismos efectos 
que cuando la consumió tiempo atrás; equivale al vocablo 
inglés flashback. fenómenos ~ perceptivos: Efectos pro-
ducidos por las drogas alucinógenas, especialmente por 
el LSD: al cabo de unos días, incluso semanas o meses, 
de tomar la droga se presentan de forma imprevista las 
alucinaciones y las ilusiones; equivale al vocablo inglés 
flashback. 
Comentario: En marzo de 2003, la RAE admitió una en-
mienda para modificar la definición de analéptico, y en 
la próxima edición del DRAE aparecerá así: ‘Dicho de 
un producto: que estimula el sistema nervioso central’. 
Recogemos esta información de la entrada analeptic del 
Diccionario crítico de dudas inglés-español de medici-
na, de Fernando A. Navarro (2005). Estamos de acuerdo 
con esta definición, pero el término producto nos parece 
excesivamente vago. Al menos en psiquiatría, los ana-
lépticos, tales como el metilfenidato y la dextroanfeta-
mina, son fármacos. Hemos añadido U. t. c. s. m. porque 
puede utilizarse como sustantivo de género masculino. 
Las formas complejas efectos analépticos de la in-
toxicación y fenómenos perceptivos analépticos son 
sinónimos del término inglés flashback en el contexto de 
la intoxicación por drogas. Para la diferencia entre ana-
lepsia y analepsis, véanse estos dos lemas. 

análisis*
DRAE: Figuran las siguientes formas complejas: ~ clíni-
co, ~ cualitativo, ~ cuantitativo, ~ dimensional, ~ espec-
tral y ~ factorial.
Propuesta: Proponemos añadir la siguiente forma comple-
ja. ~ y modificación de conducta: 1. m. Psicol. psicote-
rapia conductista, psicoterapia con ductual.
Comentario: Los términos análisis y modificación de con-
ducta, psicoterapia conductista y psicoterapia conductual 
son sinónimos. Sobre el uso impropio de terapia como si-
nónimo de psicoterapia, véase el apartado 2 de la entrada 
therapy del Diccionario crítico de dudas inglés-español 
de medicina de Fernando A. Navarro (2005) y los lemas 
psicoterapia y terapia que aparecerán en una próxima en-
trega de este trabajo. 
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anancasmo
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. ἀνάνκη, necesidad, obligación, coac-
ción). 1. f. Med. En psiquiatría, contenido de la concien-
cia, como una idea fija, un pensamiento o una preocupa-
ción, que el sujeto no puede reprimir, a pesar de juzgarlo 
absurdo o de estimar que domina y persiste sin motivo; 
de forma exagerada se observa en el trastorno obsesivo-
compulsivo y en el trastorno obsesivo-compulsivo de la 
personalidad.
Comentario: Esta definición es muy similar a la que Kurt 
Schneider hizo de la obsesión en su libro sobre las per-
sonalidades psicopáticas. Los anancasmos son, efectiva-
mente, obsesiones que pueden observarse también en las 
personas sanas (por ejemplo, salir de casa y pasar toda 
la tarde con la molesta idea de que podríamos habernos 
olvidado de apagar el gas, a pesar de estar ¿convencidos? 
de que lo hemos apagado). El término fue creado por 
Donath en 1895.

androfobia*
DRAE: (Del gr. ἀνήρ, ἀνδρός, hombre, varón, y fobia). 1. 
f. Aversión obsesiva hacia los hombres.
Propuesta: Proponemos modificar la acepción 1 e introdu-
cir una segunda acepción. (Del gr. ἀνήρ, ἀνδρός, hombre, 
varón, y fobia). 1. f. Aversión obsesiva hacia las personas 
de sexo masculino. 2. f. Med. En psiquiatría temor patoló-
gico hacia las personas de sexo masculino adultas.
Comentario: Como comentamos en el lema fobia, en es-
pañol es cada vez más frecuente el uso de este elemen-
to compositivo griego para indicar aversión u odio. Así, 
términos como xenofobia y homofobia resultan anfibo-
lógicos, puesto que pueden querer decir tanto odio a los 
extranjeros como temor patológico a los extranjeros y 
odio a los homosexuales como temor patológico hacia los 
homosexuales. En nuestra opinión, este uso del elemento 
compositivo fobia es aceptable en el registro coloquial, 
pero de ninguna manera debe admitirse en el lenguaje es-
pecializado de la psiquiatría. Por esta razón, dividimos el 
lema androfobia en sendas acepciones, la una coloquial, 
la otra especializada. Por otro lado, el término hombres 
resulta aquí anfibológico, puesto que no se aclara si se re-
fiere a la aversión o temor patológico a los seres humanos, 
caso en el cual el término correcto sería antropofobia, o 
a las personas de sexo masculino. Somos conscientes del 
encendido debate sobre el sexismo del español que está te-
niendo lugar en España estos días; obsérvese, empero, que 
en este caso no se trata de una cuestión atinente al sexismo, 
aunque no habrá de faltar quien lo vea desde este punto de 
vista, sino de una cuestión de claridad en la definición de 
un término. La androfobia se ha descrito fundamentalmente 
en psiquiatría infantil en niños de ambos sexos, y también 
en la psiquiatría de adultos en mujeres, que, en realidad, 
padecen un temor patológico al pene (falofobia) que, por 
desplazamiento contrametonímico se manifiesta como una 
fobia a las personas de sexo masculino adultas (también el 
adjetivo adultas es aquí necesario, tanto en el caso de las 
mujeres como en el de los niños androfóbicos). 

anfetamina*
DRAE: (Del ingl. amphetamine). 1. f. Farm. Droga esti-
mulante del sistema nervioso central.
Propuesta: (Del ingl. amphetamine, y este del acrónimo 
formado a partir de su denominación química a(alpha)
m(ethylbeta)ph(enil)et(hyl)amine). 1. f. Farm. Nombre 
genérico que reciben en farmacología tres medicamentos 
que tienen potentes efectos estimulantes del sistema ner-
vioso central: la anfetamina, la dexanfetamina y la metan-
fetamina. 2. f. Farm. Nombre de la clase farmacológica 
de los estimulantes de tipo anfetamínico, integrada por 
compuestos con estructura química análoga o derivada de 
la molécula de la anfetamina, con propiedades clínicas y 
potencia comparables. 3. f. Med. Droga estimulante del 
sistema nervioso central que los consumidores denominan 
anfeta o speed.
Comentario: Las anfetaminas, tanto en su acepción res-
tringida (anfetamina, dexanfetamina y metanfetamina) 
como en su acepción amplia (metilfenidato, dexmetilfe-
nidato, MDMA, fenproporex, dietilpropión, fentermina, 
benzofetamina, fendimetrazina, etc.), no son drogas, sino 
medicamentos (psicofármacos) que, a su vez, se consumen 
también como drogas, al contrario de lo que sucede con la 
heroína, la cocaína y otras sustancias psicoactivas, que son 
drogas, pero no medicamentos, puesto que no tienen uso 
clínico alguno. Obsérvese que en tiempos de Freud la co-
caína era tanto un fármaco (anestésico local de uso funda-
mentalmente en oftalmología) como una droga. En inglés, 
drug significa tanto droga como medicamento, por lo que es 
necesario recurrir, for disambiguation purposes, a términos 
del tipo drug of abuse y recreational drug, pero en español 
disponemos de dos términos: medicamento (o fármaco) y 
droga, por lo que no es necesario recurrir a las aclaraciones 
propias del inglés, idioma en el que tales aclaraciones son 
imprescindibles. El mimetismo con el inglés tiene, entre 
otras, la siguiente consecuencia: se trasladan al español ne-
cesidades que son específicas de ese idioma, y, por el con-
trario, se pasan por alto las necesidades propias del español 
(por ejemplo, la necesidad de poner el artículo determinado 
en multitud de casos en los que las normas gramaticales del 
inglés prescriben omitirlo).

anfetamínico, ca*
DRAE: Artículo nuevo. Avance de la vigésima tercera 
edición. 1. adj. Med. Perteneciente o relativo a las anfeta-
minas. Estimulante anfetamínico. 2. adj. Med. Producido 
por las anfetaminas. Intoxicación anfetamínica.
Propuesta: Proponemos la inclusión de una forma com-
pleja. psicosis ~: En psiquiatría, cuadro clínico que apa-
rece después del consumo de anfetaminas en personas 
predispuestas; cursa con alucinaciones visuales y audi-
tivas y delirio de referencia, persecución o perjuicio; se 
asemeja a la psicosis paranoide aguda y a la esquizofre-
nia paranoide. 

anfitimia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. ἀμφί, ambiguo, y θῡμός, energía vital, 
estado de ánimo). 1. f. Med. ciclotimia. 
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Comentario: Los términos ciclotimia y anfitimia son sinó-
nimos estrictos. El segundo está en desuso. 

anisodiaforia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. ἄνισος, desigual, y διαφόρά, preocu-
pación, interés) 1. f. Med. En psiquiatría, signo psicopato-
lógico que se caracteriza por el hecho de que el enfermo 
cree que una persona de su entorno, generalmente un fami-
liar, no es él, sino otra persona que ha usurpado su cuerpo 
e identidad; se denomina también síndrome de Capgras; 
puede ser de causa orgánica o psíquica, y se observa en 
diferentes trastornos psiquiátricos y enfermedades neuro-
lógicas, tales como la esquizofrenia y la demencia.

anomia*
DRAE: anomia1. (Del gr. ἀνομία). 1. f. Ausencia de ley. 
2. f. Psicol. y Sociol. Conjunto de situaciones que derivan 
de la carencia de normas sociales o de su degradación. 
anomia2 (Haplología de an-1 y el gr. ὄνομα, nombre). 1. f. 
Med. Trastorno del lenguaje que impide llamar a las cosas 
por su nombre.
Propuesta: anomia1. (Del gr. ἀ-, sin y νόμος, ley). 1. f. 
Ausencia de ley. 2. f. Sociol. Psicol. Falta de normas so-
ciales o incapacidad de la estructura social de proveer a 
ciertos individuos los medios necesarios para lograr las 
metas que mayoritariamente se consideran legítimas. 3. f. 
Sociol. Psicol. Desviación o ruptura de las normas sociales 
que desemboca en una conducta desviada desde el punto 
de vista de los fines, los medios y los valores mayoritaria-
mente aceptados por la sociedad. ‖ anomia2 (Haplología 
de an-1 y el gr. ὄνομα, nombre). 1. f. Med. Alteración del 
lenguaje que se caracteriza por la incapacidad de nombrar 
a las personas y objetos que se perciben correctamente; el 
enfermo es capaz de describir el objeto en cuestión, pero 
no puede mencionar el nombre; tiene su origen en lesiones 
del hemisferio dominante, fundamentalmente del lóbulo 
temporal. Se denomina también afasia anómica y afasia 
amnésica. 
Comentario: Existe cierta fluctuación en la pronunciación 
de este término con y sin hiato (anomía/anomia), si bien la 
segunda es la mayoritaria en España.

anómico, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Med. Perteneciente o relativo a la ano-
mia. afasia ~: anomia2. 

anorexia
DRAE: (Del gr. ἀνορεξία, inapetencia). 1. f. Med. Falta 
anormal de ganas de comer, dentro de un cuadro depresi-
vo, por lo general en mujeres adolescentes, y que puede 
ser muy grave. 
Propuesta: (Del gr. ἀνορεξία, inapetencia). 1. f. Med. 
Falta de apetito de carácter patológico. ~ nerviosa: En 
psiquiatría, trastorno de la conducta alimentaria que afec-
ta por lo general a mujeres adolescentes; se caracteriza 
por rechazo de la comida, negativa a mantener un peso 
corporal mínimo normal, miedo intenso a engordar y una 
alteración significativa de la percepción de la forma o del 
tamaño del cuerpo. 

Comentario: El DRAE ofrece una sola acepción de este 
termino y mezcla el significado general que tiene en me-
dicina con el significado psiquiátrico; es decir, mezcla la 
anorexia (que es un término médico correspondiente a la 
patología general) con la anorexia nerviosa (que es un 
término psiquiátrico). Hemos optado por dejar una sola 
acepción, la médica, y añadir una forma compleja (ano-
rexia nerviosa) en la cual se explica el significado psiquiá-
trico. La definición de anorexia nerviosa es muy parecida 
a la que figura en la versión española del DSM-IV-TR de 
la American Psychiatric Association (1998). A nuestro 
entender, no debería hablarse de anorexia nerviosa ni de 
bulimia nerviosa, sino de anorexia psicógena y bulimia 
psicógena. «Falta de apetito» nos parece más apropiado 
que «falta de ganas de comer», y, además, más breve. Del 
Diccionario crítico de dudas inglés-español de medicina 
de Fernando A. Navarro (2005) (entrada anorexia) reco-
gemos la siguiente información de extraordinario interés: 
«Tan frecuente es hoy este uso impropio de “anorexia” 
a secas en el sentido de ‘anorexia nerviosa’, que la RAE 
modificó recientemente en su diccionario la definición 
tradicional de ‘anorexia’ (“falta anormal de ganas de co-
mer”), que desde el año 2001 dice: “falta anormal de ga-
nas de comer , dentro de un cuadro depresivo, por lo gene-
ral en mujeres adolescentes, y que puede ser muy grave”. 
Dado que en la 22.a edición del diccionario no había más 
acepciones de ‘anorexia’, se daba el hecho curioso de que 
la RAE consideraba oficialmente incorrecto el uso médi-
co tradicional de ‘anorexia’ aplicado a cualquier forma 
de inapetencia, incluida la inapetencia leve de un cuadro 
febril pasajero. Por suerte, la RAE ha rectificado rápida-
mente su decisión, y en marzo de 2003 aceptó una nueva 
enmienda que aparecerá recogida en la 23.a edición del 
diccionario, donde ‘anorexia’ tendrá ya dos acepciones: a) 
‘pérdida anormal del apetito’, y b) ‘síndrome de rechazo 
de la alimentación por un estado mental de miedo a engor-
dar, que puede tener graves consecuencias patológicas’. 
Por nuestra parte (JMMA) no aceptamos la expresión sín-
drome de rechazo de la alimentación, al considerar que el 
término síndrome está aquí mal utilizado: la anorexia es 
un trastorno mental, no un síndrome (sobre la diferencia 
entre síndrome y trastorno mental, véase el lema depre-
sión), ni estado mental de miedo, por considerar que se 
trata de una expresión redundante: el miedo es siempre un 
estado mental, y bastaría con decir «causado por el miedo 
a engordar». 

anosodiaforia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. νόσος, enfermedad, y αδιαφόρά, in-
diferencia). 1. f. Med. Indiferencia o despreocupación que 
experimentan algunos enfermos ante la enfermedad o tras-
torno mental grave que padecen.
Comentario: Este signo fue descrito por primera vez por 
la gran escuela de neurología francesa del siglo xix. Para 
referirse a la actitud de las enfermas histéricas se acuñó el 
término belle indifférence, que después se ha utilizado así, 
en francés, en todos los idiomas, si bien hoy está en desu-
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so. Los neurólogos franceses se sorprendían por la actitud 
de estas enfermas que, a pesar de presentar cuadros clí-
nicos muy graves, tales como crisis pseudoepilépticas de 
tipo grand mal, parálisis y náuseas y vómitos continuos, 
mostraban una total indiferencia hacia la enfermedad. La 
anosodiaforia no debe confundirse con la anosognosia, 
que es el desconocimiento de la enfermedad o trastorno 
mental que se padece. 

anosognosia
DRAE: (Del gr. νόσος, enfermedad y ἀγνωσία, descono-
cimiento). 1. f. Psicol. Enfermedad que consiste en no te-
ner conciencia del mal notorio que se padece.
Propuesta: (De a-, sin, y el gr. νόσος, enfermedad, y 
γνῶσις, conocimiento). 1. f. Med. En psiquiatría, falta de 
conciencia de la enfermedad orgánica o del trastorno men-
tal que se padece.
Comentario: «Mal notorio» nos parece una expresión ex-
cesivamente retórica y figurada. Hemos sustituido la mar-
ca Psicol. por Med. y hemos especificado «en psiquiatría», 
puesto que se trata de un signo psicopatológico

ansiedad
DRAE: (Del lat. anxiĕtas, -ātis). 1. f. Estado de agitación, 
inquietud o zozobra del ánimo. 2. f. Med. Angustia que 
suele acompañar a muchas enfermedades, en particular a 
ciertas neurosis, y que no permite sosiego a los enfermos.
Propuesta: (Del lat. anxiĕtas, -ātis). 1. f. Estado de agi-
tación, inquietud o zozobra del ánimo. 2. f. Med. En psi-
quiatría, preocupación o desasosiego excesivo que impide 
al enfermo relajarse; es de menor intensidad que la angus-
tia y, al contrario que esta, no cursa de forma paroxística 
con crisis o ataques y puede ser de carácter crónico; suele 
acompañarse de síntomas vegetativos similares a los de 
la angustia, aunque menos intensos. ~ anticipatoria: La 
que sobreviene cuando el enfermo prevé que ha de en-
frentarse a un estímulo fobógeno y, en general, ansióge-
no. ~ de castración: En psicoanálisis, la que sobreviene 
como consecuencia del temor, no sustentado en la reali-
dad, de sufrir lesión o pér dida de los órganos genitales 
o de otra parte del cuerpo, generalmente como reacción 
a un sentimiento inconsciente de culpabilidad provocado 
por deseos se xuales prohibidos. ~ flotante: La que es de 
carácter difuso y permanente y no está relacionada con 
ningún contenido mental o situación. ~ situacional: La 
que sobreviene en una situación determinada, tal como su-
cede en las fobias. trastorno de ~: En psiquiatría, cual-
quier trastorno mental, tal como las fobias y el trastorno 
obsesivo-compulsivo, en el cual el síntoma principal es la 
ansiedad.
Comentario: La acepción 1 se refiere al uso coloquial del 
término, mientras que la acepción 2 cubre el uso que se 
hace de este término en psiquiatría. En nuestra opinión, 
es conveniente distinguir entre angustia y ansiedad (en 
inglés tal distinción ya existe: panic y anxiety), al menos 
en el registro médico-psiquiátrico. Hemos introducido las 
formas complejas ansiedad anticipatoria, ansiedad de 
castración, ansiedad flotante, ansiedad situacional y 
trastorno de ansiedad.

ansiolítico, ca
DRAE: (Del lat. anxĭus, angustiado, y el gr. λυτικός, que 
disuelve). 1. adj. Farm. Que disuelve o calma la ansiedad. 
U. t. c. s. m.
Propuesta: (Del lat. anxĭus, angustiado, y el gr. λυτικός, 
que disuelve). 1. adj. Farm. En psiquiatría, dicho de al-
gunos fármacos: que reducen la ansiedad y la angustia. 
U. t. c. s. m.
Comentario: Por coherencia con la definición que propo-
nemos de ansiólisis, nos parece más apropiado «que re-
ducen la ansiedad» que «que calma la ansiedad». Si bien 
en griego λυτικός significa ‘que disuelve’, en español 
no decimos que la ansiedad se disuelve, sino que dismi-
nuye, se reduce o se calma. ‘Que disuelven la ansiedad’ 
es, por tanto, una definición excesivamente etimológica. 
Conviene referir que el término ansiolítico se aplica solo 
a los fármacos, porque la definición actual del DRAE da 
a entender que ansiolítico se aplica a cualquier cosa que 
calma la ansiedad, tal como los masajes o las técnicas de 
relajación.

anticolinérgico, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Farm. Nombre genérico que reciben los 
fármacos que se utilizan para reducir o anular los efectos 
producidos por la acetilcolina en el sistema nervioso cen-
tral y periférico. U. t. c. s. m. alcaloides ~ Ciertos com-
puestos orgánicos nitrogenados producidos por las plan-
tas, que ejercen en el sistema nervioso efectos similares 
a los de los fármacos anticolinérgicos, tales como la atro-
pina y la escopolamina; se consumen como droga por las 
alteraciones euforizantes y de la percepción sensorial que 
producen. ~ antimuscarínicos: Los que actúan sobre los 
receptores muscarínicos de la acetilcolina. ~ antinicotí-
nicos: Los que actúan sobre los receptores nicotínicos de 
la acetilcolina. efectos secundarios ~: Los producidos 
por los medicamentos de esta clase farmacológica, tales 
como la sequedad de boca, el estreñimiento, la retención 
de orina y la visión borrosa.
Comentario: En el DRAE figura el lema acetilcolina con 
la indicación «Artículo nuevo. Avance de la vigésima ter-
cera edición».

anticonvulsivo, va*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Farm. Nombre genérico que reciben 
los fármacos que se utilizan para tratar o prevenir las con-
vulsiones y los ataques epilépticos; en psiquiatría sirven 
también para tratar los episodios maníacos y los trastornos 
bipolares del estado de ánimo. U. t. c. s. m.
Comentario: Hay que advertir contra el término anticon-
vulsivante, calco del inglés anticonvulsivant drug y anti-
convulsivant agent, que, a su vez, proceden del francés 
anticonvulsivant. Si de depresión deriva antidepresivo, 
lo lógico es que de convulsión derive anticonvulsivo, 
no anticonvulsivante. Estos fármacos pertenecen funda-
mentalmente a la terapéutica de la neurología, no de la 
psiquiatría, pero son de interés psiquiátrico porque se uti-
lizan como estabilizadores del estado de ánimo (véanse 

http://es.wikipedia.org/wiki/Acetilcolina
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Convulsi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Convulsi%C3%B3n


<http://tremedica.org/panacea.html> Traducción y terminología

Panace@. Vol. XIII, n.o 35. Primer semestre, 2012 45

los lemas estabilizador y antimaníaco). Con respecto a la 
diferencia entre anticonvulsivo y antiepiléptico, véase el 
lema antiepiléptico.

antidepresivo, va
DRAE: 1. adj. Que combate la depresión psíquica. U. t. 
c. s. m.
Propuesta: 1. adj. Farm. En psiquiatría, dícese de los fár-
macos que se utilizan para tratar la depresión. U. t. c. s. 
m.
Comentario: La definición del DRAE nos parece poco 
precisa: la depresión se puede combatir de muchas for-
mas distintas a la farmacoterapia, por ejemplo, mediante 
la psicoterapia, pero el adjetivo antidepresivo se aplica 
únicamente a los fármacos de una determinada clase far-
macológica. No consideramos necesario utilizar el adjeti-
vo psíquica para referirnos a la depresión, puesto que el 
contexto indica claramente que nos referimos al trastorno 
mental (no a la depresión atmosférica, por ejemplo). Por 
último, hay que observar que en el DRAE falta la marca 
Med. o Farm. 

antiepiléptico, ca*
DRAE: Artículo nuevo. Avance de la vigésima tercera 
edición. 1. adj. Med. Que combate la epilepsia. Se ha sin-
tetizado un nuevo fármaco antiepiléptico. Apl. a un medi-
camento o a una sustancia, u. t. c. s. m.
Propuesta: Proponemos cambiar que combate la epilepsia 
por que se utiliza para tratar la epilepsia, y añadir lo si-
guiente: Es sinónimo laxo de anticonvulsivo. Asimismo, 
proponemos sustituir la marca Med. por Farm. 
Comentario: Los términos anticonvulsivo y antiepi-
léptico se utilizan la mayor parte de las veces como si 
fuesen sinónimos estrictos. Cabe observar, no obstante, 
que los anticonvulsivos se usan para el tratamiento de 
convulsiones que nada tienen que ver con las de la epi-
lepsia, tales como las que se observan en el síndrome 
convulsivo febril del niño, en la retirada brusca de fár-
macos y drogas depresores del sistema nervioso central 
(por ejemplo, las benzodiacepinas) y en algunos epi-
sodios hipoglucémicos. Además, los anticonvulsivos 
se utilizan también como psicofármacos para el trata-
miento de los episodios maníacos. Y, para acabar de 
complicar las cosas, las crisis de ausencia o crisis de 
petit mal no cursan con convulsiones, a pesar de ser una 
forma clínica de la epilepsia y tratarse con medicación 
antiepiléptica. 

antimaníaco, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Farm. Nombre genérico que reciben 
los psicofármacos que se utilizan para el tratamiento de 
los episodios maníacos, de entre los cuales el principal es 
el litio; se denominan también estabilizadores del estado 
de ánimo. U. t. c. s. m.

antipsiquiatra*
DRAE: No figura. 
Propuesta: 1. adj. Med. y Sociol. Dicho de una perso-
na: Que es partidaria de la antipsiquiatría o la práctica. 
U. t. c. s. 

antipsiquiatría*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. m. Med. y Sociol. Posición adoptada por 
algunos psiquiatras en la década de los sesenta del siglo 
pasado que se opone a la teoría y a la práctica de la psi-
quiatría convencional; sus críticas más importantes a la 
psiquiatría son su excesiva medicalización, la estigmatiza-
ción y etiquetado de los enfermos que sufren un trastorno 
mental y la complicidad con los intereses económicos de 
los laboratorios farmacéuticos.
Comentario: Resulta difícil definir el término antipsi-
quiatría de la forma concisa que requiere un diccionario 
no enciclopédico. La antipsiquiatría fue durante las dé-
cadas de los sesenta y setenta del siglo pasado un movi-
miento mucho más heterogéneo de lo que hoy suele pen-
sarse, y, excepto por su común rechazo de la psiquiatría 
convencional, es decir, médica, poco tienen en común 
autores tan dispares como David Cooper, quien acuñó 
el término en 1967, Ronald D. Laing, Thomas Szasz, 
Michel Foucault, Erving Goffman, Giovanni Jervis, 
Franco Basaglia, Robert Castel y Maud Mannoni, por 
citar solo algunas de las figuras más destacadas de la an-
tipsiquiatría. 

antipsiquiátrico, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Med. y Sociol. Perteneciente o relativo 
a la antipsiquatría. 

antisocial 
DRAE: 1. adj. Contrario, opuesto a la sociedad, al orden 
social. Apl. a pers., u. t. c. s. 
Propuesta: 1. adj. Dicho de una persona, que atenta sin 
escrúpulos ni sentimiento de culpabilidad contra la vida, 
la salud, la integridad física o los derechos de los demás o 
contra los bienes públicos. 2. adj. Dicho de una conducta, 
que es atentatoria contra los demás o contra los bienes pú-
blicos, sin que el sujeto experimente por ello escrúpulos ni 
sentimiento alguno de culpabilidad. U. t. c. s. trastorno 
~ Med. En psiquiatría, dícese de un trastorno de la perso-
nalidad que se caracteriza por el despreció y violación de 
los derechos de los demás, Incapacidad de adaptarse a las 
normas sociales y legales, tendencia a mentir, irritabilidad, 
agresividad, despreocupación imprudente por la seguridad 
propia o la de los demás, impulsividad, irresponsabilidad 
y ausencia de remordimientos. U. t. c. s. 
Comentario: Añadimos la forma compleja trastorno 
antisocial de la personalidad. La definición que figura 
en esta nueva acepción es muy similar a la que aparece 
en la versión española del DSM-IV-TR de la American 
Psychiatric Association (1998). Con respecto a las acep-
ciones 1 y 2, nos parece de todo punto inaceptable que 
el DRAE defina el vocablo antisocial como ‘contrario, 
opuesto a la sociedad, al orden social’. Según esta defini-
ción, antisocial sería cualquier persona que no estuviese 
de acuerdo con el orden social establecido; por ejemplo, 
una anarquista, un comunista, un ecologista o una perso-
na a la que simplemente, por la razón que fuere, le pare-
ciese que el orden social actual es injusto o irracional y, 
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en consecuencia, abogase por transformarlo en otro más 
justo o racional, aun sin una idea clara o precisa de cómo 
habría de ser este nuevo orden. La definición del DRAE 
es incompatible con las ideas democráticas que hoy son 
abrumadoramente mayoritarias en España y en la América 
hispanohablante y, además, no coincide con el uso que de 
este término se hace hoy en día. 

anulación*
DRAE: 1. f. Acción y efecto de anular o anularse.
Propuesta: Proponemos añadir una forma compleja. ~ 
retroactiva: 1. f. Psicol. En psicoanálisis, mecanis-
mo de defensa mediante el cual el sujeto se comporta 
como si determinados pensamientos, deseos, actitudes 
o conductas no hubiesen existido en el pasado, para lo 
cual contrapone un pensamiento, deseo, etc. de carácter 
opuesto; se observa fundamentalmente en el trastorno 
obsesivo-compulsivo. 

apráxico, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Med. Perteneciente o relativo a la 
apraxia. 

aprehensión*
DRAE: (Del lat. apprehensĭo, -ōnis). 1. f. Acción y efecto 
de aprehender. 2. f. Psicol. Captación y aceptación subje-
tiva de un contenido de conciencia. 3. f. desus. compren-
sión. ~ simple. 1. f. Psicol. La que capta las formas de las 
cosas sin hacer juicio de ellas o sin afirmar ni negar.
Propuesta: Proponemos eliminar la forma compleja apre-
hensión simple. En el DRAE aparecen, generalmente con 
la marca Psicol., numerosas formas simples y complejas 
que remiten a la psicología escolástica, que durante mu-
chos años fue en España la única que se estudiaba en las 
facultades de Filosofía. Para los escolásticos, la psicología 
era la parte de la filosofía que se ocupaba del estudio del 
alma y, por extensión, del entendimiento y otras funcio-
nes superiores que hoy llamaríamos cognitivas. Todo esto 
está ya periclitado. Ocurre, además, que 1) han surgido 
durante el siglo xx multitud de corrientes filosóficas cuyos 
términos más característicos no se recogen, ni se podrían 
incluir por la enorme extensión de esta parte del idioma 
español, en el DRAE; por tanto, ¿por qué recoger tantos 
términos procedentes de la filosofía escolástica y pocos 
o ninguno del existencialismo, el marxismo, el neoposi-
tivismo, el estructuralismo y el posestructuralismo, por 
citar algunas de las corrientes filosóficas más caracterís-
ticas del siglo xx?, y 2) la psicología hace tiempo que 
dejó de ser una parte de la filosofía para convertirse en 
una ciencia. En consecuencia, la RAE y la Asociación de 
Academias de la Lengua Española deben tener cuidado 
con el uso de la marca Psicol., que, si se utiliza tanto para 
referirse a la filosofía escolástica como a la psicología 
como ciencia, puede dar lugar a muchos equívocos en los 
usuarios del DRAE. 

aprensión*
DRAE: 1. f. aprehensión. 2. f. Escrúpulo, recelo de po-
nerse alguien en contacto con otra persona o con algo de 
que le pueda venir contagio, o bien de hacer o decir algo 

que teme que sea perjudicial o inoportuno. 3. f. Opinión, 
figuración, idea infundada o extraña. U. m. en pl. Eso son 
aprensiones tuyas.
Propuesta: Proponemos modificar las acepciones 2 y 3. 1. 
f. aprehensión. 2. f. Escrúpulo, recelo de ponerse alguien 
en contacto con otra persona o con algo de que le pueda 
venir contagio o cualquier otro mal o dolencia, o bien de 
hacer o decir algo que teme que sea perjudicial o inopor-
tuno. 3. f. Opinión, figuración, idea infundada o extraña 
que produce preocupación excesiva o ansiedad. U. m. en 
pl. Eso son aprensiones tuyas.
Comentario: En la acepción 2 se da entender que la apren-
sión, en concreto la aprensión hipocondríaca, se debe úni-
camente al riesgo de poder contagiarse de una enfermedad 
infecciosa. Hemos añadido, por tanto, «o cualquier otro 
mal o dolencia». En la acepción 3 se habla de figuración, 
idea infundada o extraña; pero, para que una figuración, 
idea infundada o extraña pueda considerarse una apren-
sión debe causar en el sujeto ansiedad o, al menos, preocu-
pación. La idea delirante de que los vecinos han instalado 
un aparato para escuchar mis pensamientos por la noche 
es ciertamente una figuración y además una idea extraña, 
pero no causa necesariamente aprensión; de hecho, este 
tipo de idea delirante no suele causar aprensión en los en-
fermos que sufren una psicosis paranoide o una esquizo-
frenia paranoide (la actitud de estos enfermos acostumbra 
ser más bien reivindicativa, victimista y de indignación). 
Por el contrario, una idea menos extraña que la anterior, 
tal como la idea de que un grano común y corriente que 
se tiene en la espalda se va a transformar inexorablemen-
te en un melanoma, sí causa ansiedad o, por lo memos, 
preocupación en los enfermos hipocondríacos, incluso en 
personas que, sin ser hipocondríacas sensu stricto, son 
aprensivas. 

aprensivo, va*
DRAE: (De aprehensivo). 1. adj. Dicho de una persona: 
Sumamente pusilánime, que en todo ve peligros para su 
salud, o imagina que son graves sus más leves dolencias. 
U. t. c. s.
Propuesta: Proponemos una segunda acepción. 2. adj. 
Dicho de una persona: Que ve riesgos y peligros en todo 
cuanto hace o hacen otros y prevé catástrofes o accidentes 
sin razón suficiente que lo justifique. U. t. c. s
Comentario: El DRAE recoge únicamente el significado 
tradicional del término aprensivo (preocupación excesi-
va por la salud). Este adjetivo ha sufrido una evolución 
semántica que obliga a reseñar, junto a la acepción tra-
dicional, la nueva acepción: persona excesivamente pre-
ocupada por lo que puede ocurrir, no solo a sí misma, sino 
también a los demás. Pensemos en una madre que espera 
la llegada de su hijo que viene a verla en coche desde otra 
ciudad. Si es una persona aprensiva, considerará que la 
probabilidad de que su hijo sufra un accidente en la ca-
rretera es muy elevada, y, en consecuencia, aparecerán los 
síntomas y signos característicos de la aprensión: preocu-
pación excesiva, ansiedad, imposibilidad de concentrarse 
o entretenerse en otros menesteres y, quizás, rituales más 

http://buscon.rae.es/draeI/SrvltObtenerHtml?origen=RAE&LEMA=comprensi�n&SUPIND=0&CAREXT=10000&NEDIC=No
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltObtenerHtml?origen=RAE&LEMA=comprensi�n&SUPIND=0&CAREXT=10000&NEDIC=No
http://www.asale.org
http://www.asale.org
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltObtenerHtml?origen=RAE&LEMA=aprehensi�n&SUPIND=0&CAREXT=10000&NEDIC=No
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltObtenerHtml?origen=RAE&LEMA=aprehensi�n&SUPIND=0&CAREXT=10000&NEDIC=No
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o menos compulsivos (tales como rezar el rosario una y 
otra vez o poner una vela junto a la figura de algún santo 
doméstico, etc.). 

aracnofobía*
DRAE: No figura. 
Propuesta: (Del gr. ἀράχνη, araña y fobos) 1. f. Med. 
Temor patológico a las arañas. 

arteterapia*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. (Del lat. ars, artis, arte y del gr. θεραπεία, 
tratamiento). f. Med. En psiquiatría, modalidad psicote-
rapéutica que consiste en el uso del proceso de creación 
artística para el tratamiento y rehabilitación de los enfer-
mos que padecen un trastorno mental.
Comentario: A nuestro entender, la arterapia debería 
denominarse artepsicoterapia. Para la diferencia entre 
terapia y psicoterapia y la influencia a este respecto de 
los términos ingleses therapy y therapist, véase el aparta-
do 2 de la entrada therapy del Diccionario crítico de du-
das inglés-español de medicina de Fernando A. Navarro 
(2005), así como los lemas psicoterapia y terapia que 
aparecerán en una próxima entrega de este trabajo. 

asociación*
DRAE: 1. f. Acción y efecto de asociar o asociarse. 2. 
f. Conjunto de los asociados para un mismo fin y, en su 
caso, persona jurídica por ellos formada. 3. f. Ret. Figura 
que consiste en decir de muchos lo que solo es aplicable 
a varios o a uno solo, ordinariamente con el fin de atenuar 
el propio elogio o la censura de los demás. ~ de conduc-
ta. 1. f. Psicol. Relación funcional que se forma entre 
estímulo y respuesta como resultado de la experiencia. ~ 
de ideas. 1. f. Conexión mental entre ideas, imágenes o 
representaciones, por su semejanza, contigüidad o con-
traste. ~ vegetal. 1. f. Biol. Conjunto de plantas de varias 
especies, alguna de las cuales es dominante y le da nom-
bre e indica su significado biológico.
Propuesta: Proponemos añadir otra forma compleja. pér-
dida de las ~: 1. f. Med. descarrilamiento.
Comentario: Pérdida de las asociaciones y descarri-
lamiento son sinónimos. Al igual que el circunstancia-
lismo (pensamiento circunstancial) y la tangencialidad 
(pensamiento tangencial), el descarrilamiento es una 
forma de alogia; es decir, una alteración formal del 
pensamiento. En psiquiatría, las alteraciones formales 
del pensamiento son trastornos del proceso de pensa-
miento, término que se utiliza en oposición a trastor-
nos del contenido del pensamiento. Así, un delirio es 
una alteración del contenido del pensamiento, mientras 
que el descarrilamiento es una alteración del proceso 
de pensamiento. Véanse los lemas alogia, circunstan-
cialismo, pensamiento y tangencialidad. Para la di-
ferencia entre circunstancialismo, descarrilamiento y 
tangencialidad, véase el cuadro que figura en el lema 
circunstancialismo. 

asomatognosia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. σῶμα, cuerpo, y γνωσίς, conocimien-

to). 1. f. Med. Agnosia referida al reconocimiento del pro-
pio cuerpo que consiste en la incapacidad para reconocer, 
diferenciar e integrar las diferentes partes del esquema 
corporal; suele deberse a lesiones del lóbulo parietal

astenia*
DRAE: (Del gr. ἀσθένεια, debilidad). 1. f. Med. Falta o 
decaimiento de fuerzas caracterizado por apatía, fatiga fí-
sica o ausencia de iniciativa.
Propuesta: 1. f. Med. Síndrome que se caracteriza por 
falta de energía y motivación, agotamiento o cansancio, 
pérdida de memoria, menor atención y concentración, 
disminución del deseo sexual, pérdida del apetito y 
trastornos del sueño; se observa en diferentes enferme-
dades y trastornos mentales, fundamentalmente en la 
depresión. ~ primaveral: Síndrome de causa descono-
cida que afecta a principios de esta estación a perso-
nas que no padecen ninguna enfermedad ni trastorno 
mental. 
Comentario: La astenia es un ejemplo de síndrome en 
medicina; es decir, de un conjunto de síntomas y sig-
nos que se observa en varias enfermedades y trastor-
nos mentales. Para la diferencia entre síndrome y en-
fermedad o trastorno mental, véase el lema depresión. 
Para la diferencia entre astenia, psicastenia y neuras-
tenia, véanse los lemas psicastenia y neurastenia. En 
psiquiatría, cuando la astenia es de causa psíquica, tal 
como ocurre en la depresión y en la neurastenia, suele 
hablarse de adinamia, con mucha más frecuencia que 
de anergia, término que se ha introducido a través de 
las traducciones descuidadas del inglés (adinamia en 
inglés se dice anergia), y en el lenguaje médico español 
pertenece al campo de la inmunología, no de la psiquia-
tría (la anergia se define como la falta de respuesta a 
un antígeno, generalmente debida a una alteración del 
sistema inmunitario; el término correspondiente en in-
glés es anergy). 

asténico, ca*
DRAE: (Del gr. ἀσθενικός, valetudinario, enfermizo). 1. 
adj. Perteneciente o relativo a la astenia. 2. adj. Que la 
padece. U. t. c. s.
Propuesta: (Del gr. ἀσθενικός, valetudinario, enfermi-
zo). 1. adj. Med. Perteneciente o relativo a la astenia. 2. 
adj. Med. Dicho de una persona: Que padece astenia. 
U. t. c. s. 

astereognosia* 
DRAE: No figura. 
Propuesta: (Del gr. στερεο, sólido, y ἀγνωσία, desconoci-
miento). 1. f. Med. Imposibilidad de reconocer los objetos 
por el tacto a causa de una lesión en el lóbulo parietal o de 
una hemiplejía. 

atáctico, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: atáxico.
Comentario: Atáxico y atáctico son sinónimos. En el 
DRAE figura atáxico, que se define como: ‖ 1. adj. Med. 
Perteneciente o relativo a la ataxia. 2. adj. Med. Que pade-
ce ataxia. U. t. c. s.

http://es.wikipedia.org/wiki/Memoria_(proceso)
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ataráctico, ca
DRAE: No figura.
Propuesta: ataráxico.
Comentario: Los términos ataráxico y ataráctico son si-
nónimos.

ataráxico, ca
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. ἀταραξία, imperturbabilidad, serenidad). 
1. adj. m. Farm. Dícese de los psicofármacos que producen 
ansiólisis, sedación, hipnosis o neurolepsia. U. t. c. s. m.
Comentario: Ataráxico puede ser tanto adjetivo como 
sustantivo (U. t. c. s. m.), y como sustantivo es sinónimo 
de tranquilizante. Por tanto, engloba a todos los tranquili-
zantes, tanto menores (ansiolíticos, sedantes e hipnóticos) 
como mayores (neurolépticos, también llamados antipsi-
cóticos).

ataxia*
DRAE: (Del gr. ἀταξία). 1. f. Med. Desorden, irregulari-
dad, perturbación de las funciones del sistema nervioso. 
~ locomotriz. 1. f. ataxia que afecta a los movimientos 
voluntarios, como en la tabes dorsal.
Propuesta: (Del gr. ἀ-, sin, y ταξία, orden). 1. f. Med. 
Falta de coordinación de los movimientos del cuerpo de-
bido a una enfermedad neuromuscular o a un trastorno 
mental. ~ cerebelosa: La que se debe a una alteración 
del cerebelo. ~ psíquica: En psiquiatría, pérdida de la co-
ordinación entre los sentimientos, los pensamientos y los 
deseos; se observa en la esquizofrenia y otros trastornos 
mentales graves. 

autista
DRAE: 1. adj. Dicho de una persona: Afecta de autismo. 
U. t. c. s.
Propuesta: 1. adj. Med. Dicho de una persona: Afecta de 
autismo. U. t. c. s. 2. adj. Dicho de un comportamiento: 
Que presenta los rasgos característicos del autismo. pen-
samiento ~: Forma de pensar de tipo narcisista y ego-
céntrico, con énfasis en la subjetividad a expensas de la 
objetividad y sin tener en cuenta el mundo exterior; se 
observa en la esquizofrenia. 
Comentario: Creemos que es necesaria una segunda 
acepción, porque este adjetivo no se emplea solo para 
las personas, sino también para las conductas (conducta 
autista comportamiento autista, pensamiento autista).

autoerotismo
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. αὐτός, el mismo, propio, ἔρως, ἔρωτος, 
amor, e -ismo) 1. m. Psicol. Actividad sexual en la que la 
excitación y el placer se obtienen del propio cuerpo, sin la 
participación de otras personas.

automatismo*
DRAE: (Del gr. αὐτοματισμός). 1. m. Desarrollo de un 
proceso o funcionamiento de un mecanismo por sí solo. 
2. m. Cualidad de lo que es automático. 3. m. Psicol. 
Ejecución mecánica de actos sin participación de la 
conciencia.
Propuesta: Proponemos añadir una cuarta acepción. 4. 
m. Med. En psiquiatría movimiento de causa psíquica, 

aparentemente involuntario y carente de propósito, tales 
como los movimientos repetitivos, los movimientos es-
tereotipados, los manierismos y los tics. 

benzodiacepina*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. m Farm. Psicofármaco que actúa so-
bre el sistema nervioso central, con efectos sedantes, 
hipnóticos, ansiolíticos, anticonvulsivos, amnésicos y 
miorrelajantes.
Comentario: El uso fluctúa entre las grafías benzo-
diacepina y benzodiazepina, si bien, por influencia 
del inglés, se ve con mucha más frecuencia la forma 
benzodiazepina. La grafía correcta en español es ben-
zodiacepina, y así es como proponemos que figure en 
el DRAE. A este respecto debe tenerse en cuenta lo que 
dice Fernando A. Navarro en la entrada benzodiazepi-
ne de su Diccionario crítico de dudas inglés-español 
de medicina (2005): «De acuerdo con una de las nor-
mas ortográficas básicas del castellano, según la cual 
se escribe siempre c ante las vocales i y e, la forma 
correcta en nuestro idioma no es ‘benzodiazepina’, sino 
‘benzodiacepina’. Resulta interesante comprobar que 
incluso los organismos oficiales que, como la OMS, 
recomiendan escribir con z el nombre de las distintas 
benzodiacepinas (p. ej., ‘diazepam’), admiten para el 
nombre del grupo farmacológico únicamente la forma 
‘benzodiacepina’ con c». 

biologicismo*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. m. Tendencia a explicar la conducta hu-
mana únicamente mediante factores biológicos, tales 
como los genes, las hormonas o el sistema nervioso 
central. 

biologicista*
DRAE: No figura. 
Propuesta: 1. adj. Dicho de una teoría, punto de vista, 
etc.: Que se basa en el biologicismo o incurre en él. 2. adj. 
Dicho de una persona: Que es partidaria del biologicismo 
o incurre en él. U. t. c. s. 

biopatografía*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. βιογραφία, historia de la vida, y 
πάθος, padecimiento, enfermedad). 1. f. Med. En psi-
quiatría, historia detallada de los hechos más impor-
tantes de la vida del enfermo, tales como los hitos 
fundamentales de la infancia y la adolescencia, que el 
psiquiatra recoge por escrito para establecer una rela-
ción con el trastorno mental que aquel sufre en la ac-
tualidad. 

biopsiquiatría*
DRAE: No figura. 
Propuesta: 1. f. Med. Parte de la psiquiatría que estu-
dia la influencia de los factores biológicos en la causa, 
evolución y tratamiento de los trastornos mentales. 2. 
f. Med. Paradigma teórico de la psiquiatra que sos-
tiene que todos los trastornos mentales son de causa 
orgánica. 

http://es.wiktionary.org/w/index.php?title=%E1%BC%80-&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sedante
http://es.wikipedia.org/wiki/Hipn%C3%B3tico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ansiol%C3%ADtico
http://es.wikipedia.org/wiki/Antiepil%C3%A9ptico
http://es.wikipedia.org/wiki/Amnesia_anter%C3%B3grada
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blatofobia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del lat. blatta, cucaracha y fobia). 1. f. Med. 
Temor patológico a las cucarachas.
Comentario: Desde el punto de vista etimológico, esta fo-
bia debería llamarse blatafobia, que es como se denomina 
en portugués. 

bradilexia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. βραδύς, lento, y λέξις, habla, dic-
ción, lectura). 1. f. Med. Lectura anormalmente lenta de 
causa orgánica o psíquica en un enfermo que hasta en-
tonces leía normalmente y no presenta alteraciones del 
habla ni de la visión. 

brote*
DRAE: (Del gót. *brŭt; cf. a. al. ant. broz). 1. m. Pimpollo o 
renuevo que empieza a desarrollarse. 2. m. Acción de brotar 
(‖ empezar a manifestarse). Brote de viruela, de racismo.
Propuesta: Proponemos incluir una entrada compleja. ~ 
psicótico: En psiquiatría, aparición brusca e inesperada 
de delirios, alucinaciones y otros signos indicativos de 
psicosis; puede deberse al consumo de una droga. 

bruxismo*
DRAE: Artículo nuevo. Avance de la vigésima tercera 
edición. 1. m. Med. Rechinamiento de dientes involunta-
rio que se produce durante el sueño.
Propuesta: (Del gr. βρυγμός, apretar los dientes, e -ismo). 
1. m. Med. Hábito aparentemente involuntario de apretar o 
rechinar los dientes sin propósito conocido; puede deberse 
al estrés, a la ansiedad o tener carácter crónico a modo de 
tic. ~ nocturno: El que se produce durante el sueño.
Comentario: En la entrada bruxism del Diccionario crí-
tico de dudas inglés-español de medicina de Fernando A. 
Navarro (2005) se explica por qué este término debería 
ser en español bricomanía, brixismo o brixomanía. Por 
otro lado, el bruxismo se observa no solo durante el sue-
ño, como dice el DRAE, sino también durante la vigilia. 
Hemos añadido el étimo. 

bruxomanía*
DRAE: No figura. 
Propuesta: 1. m. Med. bruxismo.
Comentario: En español bruxismo y bruxomanía son si-
nónimos estrictos; no así en ingles, idioma en el que se 
distingue entre bruxism (bruxismo nocturno) y bruxoma-
nia (bruxismo diurno). Como se ve, el DRAE en el lema 
bruxismo recoge el uso anglicado. 

calculoagnosia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del lat. calcŭlus y del gr. ἀγνωσία, desco-
nocimiento). 1. m. Med. Incapacidad de causa orgánica o 
psíquica de entender el significado del cálculo aritmético 
en un enfermo que antes comprendía las operaciones arit-
méticas sin dificultad alguna. 

calculoapraxia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del lat. calcŭlus y del gr. ἀπραξία, inacción, 
inercia). 1. m. Med. Incapacidad de causa orgánica o 

psíquica de realizar cálculos aritméticos sencillos en un 
enfermo que antes realizaba operaciones aritméticas sin 
dificultad alguna. 

cancerofobia*
DRAE: No figura. 
Propuesta: 1. f. Med. En psiquiatría, temor patológico a 
sufrir un cáncer. 
Comentario: Para evitar el híbrido grecolatino, hubiese 
sido mejor denominar a esta fobia oncofobia, que es como 
se llama en italiano. 

carfología*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. κάρφος, brizna, paja, y λέγειν, reco-
ger). 1. f. Med. flocilación.
Comentario: Los términos carfología, flocilación y croi-
cidismo son sinónimos. 

castración*
DRAE: (Del lat. castratĭo, -ōnis). 1. f. Acción y efecto de 
castrar (‖ extirpar los órganos genitales).
Propuesta: Proponemos una forma compleja. ansiedad 
o angustia de ~: En psicoanálisis, la que sobreviene 
como consecuencia del temor, no sustentado en la rea-
lidad, de sufrir lesión o pér dida de los órganos genitales 
o de otra parte del cuerpo, generalmente como reacción 
a un sentimiento inconsciente de culpabilidad provoca-
do por deseos se xuales prohibidos. complejo de ~: En 
psicoanálisis, conjunto de ideas y miedos en el niño y 
en el adulto, en parte conscientes, en parte inconscien-
tes, referidos a la amenaza de ser castrado o al hecho de 
carecer de pene o de no poseer un pene del tamaño o la 
forma adecuados; desempeña un papel fundamental en el 
complejo de Edipo como instancia normativa y prohibi-
tiva que conforma la identidad y la orientación sexuales 
del individuo. 

catafasia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. κατα-, hacia abajo, y φάσις, expre-
sión, lenguaje). 1. f. Med. En psiquiatría, repetición de las 
palabras o frases; se observa fundamentalmente en los en-
fermos esquizofrénicos. 
Comentario: El de las perseveraciones verbales es un 
tema complicado en psiquiatría, y resulta frecuente la 
confusión entre los conceptos de catafasia, ecolalia, pa-
lilalia, perseveración y verbigeración. Todos estos signos 
se observan en la esquizofasia o forma de hablar de los 
esquizofrénicos, pero también en otros trastornos menta-
les graves, tales como la demencia, el retraso mental y 
los trastornos generalizados del desarrollo o trastornos del 
espectro autista. En el cuadro siguiente mostramos la di-
ferencia entre catafasia, ecolalia, palilalia y verbigera-
ción. Perseveración es el término genérico para referirse 
a todos estos signos patológicos, pero debe utilizarse 
siempre la forma compleja perseveración verbal, ya que 
en psiquiatría existen también la perseveración motora, 
la perseveración del pensamiento, la perseveración con-
ductual, etc. Véanse los lemas ecolalia, palilalia, per-
severación y verbigeración. 
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Tipo de perseveración verbal 
(signo indicativo de una 
alteración del lenguaje)

Ejemplo

catafasia Psiquiatra: ¿Ha vuelto usted 
a oír voces que le dicen 
palabrotas y cosas obscenas? 
Paciente: Esta semana a veces, 
casi nunca, esta semana a 
veces casi nunca, esta semana 
a veces casi nunca. 

ecolalia Psiquiatra: ¿Ha vuelto usted 
a oír voces que le dicen 
palabrotas y cosas obscenas? 
Paciente: ¿Ha vuelto usted a oír 
voces que le dicen palabrotas y 
cosas obscenas? 

palilalia Psiquiatra: ¿Ha vuelto usted 
a oír voces que le dicen 
palabrotas y cosas obscenas? 
Paciente: Oír, oír, oír. Ta, ta, ta, 
ta y paz, paz, paz, paz.

verbigeración Psiquiatra: ¿Ha vuelto usted 
a oír voces que le dicen 
palabrotas y cosas obscenas? 
Paciente: Esta semana de 
redondón a veces, casi nunca, 
pero de redondón. La semana 
pasado los muy de su madre 
me hablaban en la cama de 
redondón, me hablaban por la 
noche, era como de redondón.

catatimia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. κατα-, hacia abajo, y θύμος, energía 
vital, estado de ánimo). 1. f. Med. En psiquiatría, perturba-
ción de una función cognitiva por la interferencia de una 
emoción muy intensa, el miedo o la ansiedad.

catatímico, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Med. Perteneciente o relativo a la cata-
timia. ilusión ~: Alteración de la percepción, generalmente 
visual o auditiva, provocada por la interferencia de una emo-
ción intensa, el miedo o la ansiedad, tal como confundir, a 
causa del nerviosismo o de la aprensión, un cable situado en 
el suelo con una serpiente. 

catatonismo*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. m. Med. En psiquiatría, cuadro clínico que 
se caracteriza por signos similares a los de la esquizofre-
nia catatónica, pero con evolución y tratamiento diferen-
tes; se debe a una enfermedad orgánica o a los efectos 
secundarios de un medicamento.

Comentario: La clasificación de la catatonia es uno de 
los aspectos más oscuros de la psiquiatría. Proliferan 
multitud de denominaciones, tales como catatonia pe-
riódica, catatonia letal de Stauder, catatonia maligna, 
catatonia hipertérmica, catatonia febril y catatonia me-
dicamentosa, por citar solo unas cuantas. La psiquiatría, 
a lo largo de su historia, ha demostrado no ser precisa-
mente la especialidad médica mejor dotada para la pato-
taxonomía; es decir, para la nosología, por lo que las en-
fermedades, los síndromes, los subsíndromes, las formas 
clínicas, las formas subclínicas, las formas abortivas, 
etc., se han reproducido a placer de manera arborescente 
para desesperación de multitud de generaciones de estu-
diantes de Medicina. Como no podía ser de otra forma, la 
causa ha sido la ausencia de un hilo rector que permitiera 
establecer unos criterios nosológicos claros. El eclecti-
cismo teórico que siempre se ha practicado en el ámbito 
psiquiátrico es lo que ha imposibilitado la creación de 
tal hilo rector, y, sin una teoría que sirva como punto de 
partida, no hay esperanza alguna de dar con una clasi-
ficación lógica, coherente y, lo que es más importante, 
manejable de un fenómeno tan complejo como son los 
trastornos mentales. Afortunadamente, tal hilo rector ha 
aparecido y, para sorpresa de los europeos continentales, 
no es otro que el pragmatismo (¡bendito pragmatismo 
anglosajón por esta vez!): el DSM-IV de la American 
Psychiatric Association (1998), que ha conseguido cla-
sificar por primera vez los trastornos mentales de forma 
inteligible para cualquier humano medianamente culto y, 
desde, luego para cualquier médico, sea o no psiquiatra. 
No así, en nuestra opinión, la CIE-10 de la OMS (1995), 
cuyo esquema nosológico sigue conservando gran par-
te de las características de las laberínticas nosologías 
de la psiquiatría de antaño. Con respecto a la catatonia, 
el DSM-IV-TR de la American Psychiatric Association 
(1998), de acuerdo con lo que los psiquiatras observan 
en la práctica clínica, entiende que existen tres y solo 
tres tipos de catatonia: la que forma parte del espectro 
esquizofrénico (esquizofrenia catatónica, de causa des-
conocida hasta la fecha o, mejor dicho, sin que hasta la 
fecha exista acuerdo sobre su causa), la catatonia debida 
a una enfermedad médica (tumores cerebrales, acciden-
tes cerebrovasculares, encefalitis, traumatismos craneo-
encefálicos, síndrome de abstinencia de alcohol, síndro-
me de Wernicke-Kórsakov, epilepsia y encefalopatías de 
diversas causas, tales como las metabólicas, las endocri-
nas, las consecutivas a una intoxicación, etc. Por cierto, 
¿por qué en el DSM-IV se habla de enfermedad médica 
cuando se quiere decir enfermedad neurológica?; ¿se 
pretende hacer ver que cabe la posibilidad de que existan 
trastornos mentales que se deben a enfermedades no neu-
rológicas, ya sean primarias, como la demencia vascular, 
o secundarias, como la encefalopatía hepática?) y cata-
tonia debida a «sustancias», es decir, la catatonia produ-
cida por los efectos secundarios o la reacción adversa a 
un medicamento, droga o intoxicación por cualquier otra 
sustancia neurotóxica. Generalmente, se trata de neuro-
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lépticos de primera generación y agentes anestésicos; la 
catatonia denominada maligna o letal es, en la mayoría 
de los casos, una manifestación clínica del síndrome 
neuroléptico maligno, lo que da lugar al llamado dile-
ma catatónico: ¿se deben los signos a la esquizofrenia 
catatónica que padece el enfermo o a un síndrome neuro-
léptico maligno secundario a los neurolépticos que se le 
han administrado para tratar la esquizofrenia catatónica? 
¿No es hora ya de reservar el término catatonia para la 
esquizofrenia catatónica y aplicar a la catatonia inducida 
por una enfermedad médica (es decir, neurológica) y a 
la inducida por medicamentos (farmacógena) el térmi-
no catatonismo, por analogía con el término parkinso-
nismo, que se utiliza para referirse a cualquier síndrome 
parkinsoniano distinto a la enfermedad de Parkinson y, 
fundamentalmente, a un conjunto de efectos secunda-
rios extrapiramidales provocados por los neurolépticos? 
El panorama terminológico, no obstante, se oscurece 
cuando advertimos que parkinsonismo se utiliza, bien 
es cierto que más en inglés que en español, como sinó-
nimo de pseudoparkinsonismo: ¿cómo es posible que A 
sea sinónimo estricto de pseudoA?  Nota: En la edición 
actual del DSM de la American Psychiatric Association, 
la cuarta (DSM-IV-TR) (1998), aparece como entidad 
clínica en investigación pendiente de aceptación para su 
inclusión en la quinta edición el parkinsonismo inducido 
por neurolépticos. A nuestro entender no debería incluir-
se en el DSM-V como trastorno mental, puesto que se tra-
ta de un síntoma o signo, según el caso, neurológico, no 
psiquiátrico. A nadie se le ocurriría proponer la inclusión 
en el DSM-V de la galactorrea secundaria al aumento de 
la concentración de prolactina, que es también un efec-
to secundario de los neurolépticos. Las discinesias, tales 
como las que se observan en el parkinsonismo secunda-
rio a la administración de neurolépticos, pertenecen al 
capítulo de la neurología, no de la psiquiatría, aunque se 
trate de síntomas de interés en la terapéutica psiquiátrica 
(véase el lema parkinsonismo). 

choque*
DRAE: choque2. (Del ingl. shock). 1. m. Med. Estado 
de profunda depresión nerviosa y circulatoria, sin pérdi-
da de la conciencia, que se produce después de intensas 
conmociones, principalmente traumatismos graves y ope-
raciones quirúrgicas. 2. m. Emoción o impresión fuertes. 
~ eléctrico. 1. m. electrochoque. de ~. 1. loc. adj. Dicho 
del remedio aplicado a algo o a alguien: De acción muy 
enérgica y rápida. Tratamiento de choque.
Propuesta: choque2. (Del ingl. shock). 1. m. Med. 
Síndrome de insuficiencia cardiocirculatoria aguda que 
da lugar a una perfusión tisular inadecuada; indepen-
dientemente de su causa, la hipoperfusión consecutiva 
al desequilibrio entre el aporte y la demanda de oxígeno 
conduce a una alteración de todo el organismo, que, de 
no tratarse con prontitud, provoca la muerte del enfer-
mo. 1. loc. adj. Dicho del remedio aplicado a algo o a 
alguien: De acción muy enérgica y rápida. Tratamiento 
de choque. ~ emocional: Estado de conmoción psíqui-

ca producido por un hecho adverso. ~ de insulina: En 
psiquiatría, tratamiento de los trastornos mentales de efi-
cacia no demostrada que consiste en la administración 
de insulina hasta conseguir el coma hipoglucémico; se 
dejó de utilizar a mediado de los años cincuenta del siglo 
pasado; es sinónimo de cura de Sakel, coma insulínico e 
insulinoterapia.
Comentario: En el DRAE el lema choque figura dividido 
en dos apartados; aquí reproducimos únicamente el segun-
do, ya que el primero carece de interés médico. Hemos eli-
minado la forma compleja choque eléctrico, por considerar 
que es mucho más habitual descarga eléctrica (puede tra-
tarse de una diferencia entre el español peninsular y el de 
Hispanoamérica) y, desde luego, nunca lo hemos visto como 
sinónimo de electrochoque (en medicina choque eléctrico 
se utiliza solo, y rara vez, como sinónimo de desfibrilacion 
o cardioversión). El tratamiento psiquiátrico que consiste 
en aplicar descargas eléctricas recibe tres nombres en espa-
ñol: electrochoque, terapia electroconvulsiva y electrocon-
vulsivoterapia, por lo que nos parece excesivo añadir un 
término más (choque eléctrico). Hemos añadido la forma 
compleja choque emocional, en cuya definición decimos 
conmoción psíquica, lo cual puede parecer redundante, pero 
en el DRAE el término conmoción se define del siguiente 
modo: ‖ 1. f. Movimiento o perturbación violenta del áni-
mo o del cuerpo. 2. f. Tumulto, levantamiento, alteración 
de un Estado, provincia o pueblo. 3. f. Movimiento sísmico 
muy perceptible. ~ cerebral. 1. f. Estado de aturdimiento o 
de pérdida del conocimiento, producido por un golpe en la 
cabeza, por una descarga eléctrica o por los efectos de una 
violenta explosión.

cibofobia*
DRAE: No figura. 
Propuesta: (Del gr. κύβος, comida, y fobos) 1. f. Med. 
Temor patológico a la comida o a la ingesta de alimentos. 

cinofobia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. κύνος, perro, y fobia). 1. f. Med. 
Temor patológico a los perros.

circunstancial*
DRAE: 1. adj. Que implica o denota alguna circuns-
tancia o depende de ella. V. complemento circuns-
tancial.
Propuesta: Proponemos introducir una forma comple-
ja. pensamiento ~: 1. Med. circunstancialismo. 

circunstancialismo*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. m. Med. En psiquiatría, pensamiento labe-
ríntico y tedioso que lleva al enfermo a referir todo tipo 
de detalles, anécdotas y circunstancias que no guardan 
relación alguna con el tema de la conversación; al con-
trario de lo que sucede en el caso del pensamiento tan-
gencial, el enfermo es finalmente capaz de responder a lo 
que se le ha preguntado o decir lo que quiere comunicar; 
se observa en algunas enfermedades neurológicas, tales 
como la demencia, en la esquizofrenia y en los episodios 
maníacos.
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Comentario: Es importante distinguir entre las tres formas 
principales de la alogia (alteraciones formales del pensa-
miento o alteraciones del proceso del pensamiento): el cir-
cunstancialismo (sinónimo: pensamiento circunstancial), 
la tangencialidad (sinónimo: pensamiento tangencial) 
y el descarrilamiento (sinónimo: pérdida de las asocia-
ciones). En el cuadro siguiente se explica esta diferencia 
mediante ejemplos imaginarios de la conversación entre 
un psiquiatra y tres esquizofrénicos. 

Diferencia entre circunstancialismo,  
tangencialidad y descarrilamiento

Forma de alogia Ejemplo

circunstancialismo 
(pensamiento circunstancial)

Psiquiatra: ¿Ha tomado usted 
las pastillas todos los días?
Paciente: Bueno, las compró 
mi padre en la farmacia que 
está en la esquina de casa, 
que es de una señora que 
es farmacéutica, que no me 
veas cómo está la señora, 
que es mayor ya, pero, como 
yo digo: madurita, madurita, 
rica, rica. Mi padre, que es 
de un pueblo que está al lado 
del pueblo del marido de  
esta señora (a mí, no me 
gusta ese tipo, que un día,  
le voy a dar así en la 
cocorota, es que es muy 
chulo, y vende droga en 
el barrio, encima, el muy 
mamón, usted ya me 
entiende); bueno, que sí, que 
he tomado las pastillas todos  
los días, bueno menos 
el martes que me dolía 
la barriga porque estuve 
comiendo (...).

tangencialidad  
(pensamiento tangencial)

Psiquiatra: ¿Ha tomado usted 
las pastillas todos los días?
Paciente: Las pastillas, que 
son redondas, y así como 
de un color naranja que a mí 
me recuerdan las pastillas 
(¿o se llaman cápsulas?) que 
llevan los astronautas cuando 
se van por ahí de viaje por 
el espacio, ¡fluuuuum!, ¡ala, 
p’arriba!, cuando no pueden 
llevar zumo de naranja en 
la nave espacial o como se 
llame eso. Ojalá fuera yo 
astronauta, que se lo  
pasan chachipiruli, pero, 
como dice mi hermano  
(¡qué cabrón): «Si te da  
miedo hasta en el parque de 
atracciones». Bueno esto sí 
que es verdad; el otro día 
fuimos (...). 

descarrilamiento (pérdida de 
las asociaciones)

Psiquiatra: ¿Ha tomado usted 
las pastillas todos los días?
Paciente: Las pastillas. A 
mí no me gustan, así tan 
feas. ¿Qué? Sí, las pelis de 
la tele, que no digo yo que 
no sean aptas para todos 
los públicos. ¿No? Si me 
envenenan al gato, que no 
es mío, que es de mi madre, 
que conste, no digan luego 
que yo no avisé. ¿Qué? Los 
médicos no deberían ustedes 
poner cuadros de mujeres 
desnudas en la consulta, no 
por lo menos los médicos de 
la cabeza, como yo digo, o 
¿se llaman de cabecera? Sí, 
este año no me voy a morir, 
no todavía, porque todo está 
escrito, ¿sabe usted? Maktub. 
Mis padres van a vender la 
casa del pueblo, y a mí me da 
pena. El vestido de novia de 
mi prima, que me lo regaló, ya 
no lo tengo, porque (...).

cocaína*
DRAE: 1. f. Alcaloide de la planta de la coca que se usa 
mucho en medicina como anestésico de las membranas 
mucosas, y en inyección hipodérmica como anestésico lo-
cal de la región en que se inyecte. 2. f. Droga adictiva que 
se obtiene de las hojas de la coca.
Propuesta: Proponemos modificar la acepción 1 y mante-
ner las 2 tal como figura actualmente en el DRAE. (Del ai-
mara koka, árbol, o del tiahuanaco kuka, planta). 1. f. Med. 
Alcaloide de la planta de la coca que se utilizaba antaño 
mucho en medicina como anestésico de las mucosas, y en 
inyección hipodérmica como anestésico local de la región 
en que se inyecte.
Comentario: Hemos cambiado el tiempo verbal: se uti-
lizaba mucho en vez de se usa mucho. La cocaína no tie-
ne actualmente ningún uso en medicina, al menos no en 
la medicina oficial de los países occidentales. Se siguen 
utilizando como anestésico local y antiarrítmico otras 
sustancias medicinales farmacológicamente relacionadas 
con la cocaína (aminoamidas), tales como la lidocaína, la 
dibucaína, la mepivacaína, la etidocaína, la prilocaína y 
la bupivacaína. Hemos añadido el étimo. Por último, en 
español no se dice membranas mucosas (calco del inglés 
mucous membranes), sino mucosas sin más. 

cocaínico, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Med. Perteneciente o relativo a la co-
caína. psicosis ~: La que aparece de forma brusca o insi-
diosa en algunos cocainómanos; se caracteriza por ideas 
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delirantes de tipo persecutorio que impulsan a la agresivi-
dad, incluso al homicidio o al suicidio, ansiedad extrema, 
estereotipias motoras y alucinaciones auditivas, visuales y 
táctiles; es muy similar al cuadro psicótico que se observa 
en la esquizofrenia paranoide.

cocainómano, na*
DRAE: 1. adj. Perteneciente o relativo a la cocainomanía. 
2. adj. Adicto a la cocaína. U. t. c. s.
Propuesta: Proponemos eliminar la acepción 2. 1. adj. 
Med. Dicho de un toxicómano o drogodependiente: 
Que consume de forma habitual cocaína o es adicto a 
ella. U. t. c. s.
Comentario: No solo los adictos a la cocaína son 
cocainómanos, también lo son los que la consumen 
de forma habitual, continua y sostenida; es decir, los 
toxicómanos. 

complejo*
DRAE: (Del lat. complexus, part. pas. de complecti, en-
lazar). 1. adj. Que se compone de elementos diversos. 2. 
adj. complicado (‖ enmarañado, difícil). 3. m. Conjunto 
o unión de dos o más cosas. 4. m. Conjunto de estable-
cimientos fabriles de industrias básicas, derivadas o 
complementarias, generalmente próximos unos a otros 
y bajo una dirección técnica y financiera común. 5. m. 
Conjunto de edificios o instalaciones agrupados para una 
actividad común. 6. m. Psicol. Conjunto de ideas, emo-
ciones y tendencias generalmente reprimidas y asocia-
das a experiencias del sujeto, que perturban su compor-
tamiento. complejo de Edipo. 1. m. En el psicoanálisis, 
inclinación sexual del hijo hacia el progenitor del sexo 
contrario, acompañado de hostilidad hacia el del mismo 
sexo. complejo de Electra. 1. m. Refiriéndose a las ni-
ñas, complejo de Edipo . complejo industrial. 1. m. 
complejo (‖ conjunto de establecimientos fabriles) □ V. 
número complejo.
Propuesta: Proponemos modificar la acepción 6 y aña-
dir una nueva forma compleja. 6. m. Psicol. Conjunto 
de ideas, emociones y tendencias generalmente reprimi-
das y asociadas a experiencias de la infancia o la ado-
lescencia del sujeto, que perturban su comportamiento. 
complejo de Edipo. ~ de castración: 1. m. Psicol. En 
psicoanálisis, conjunto de ideas y miedos en el niño y 
en el adulto, en parte conscientes, en parte inconscien-
tes, referidos a la amenaza de ser castrado o al hecho de 
carecer de pene o de no poseer un pene del tamaño o la 
forma adecuados; desempeña un papel fundamental en el 
complejo de Edipo como instancia normativa y prohibi-
tiva que conforma la identidad y la orientación sexuales 
del individuo. 
Comentario: En la acepción 6 hemos sustituido ‘Conjunto 
de ideas, emociones y tendencias generalmente reprimi-
das y asociadas a experiencias del sujeto’ por ‘Conjunto 
de ideas, emociones y tendencias generalmente reprimi-
das y asociadas a experiencias de la infancia o la adoles-
cencia del sujeto’ por la razón siguiente: todas las ideas, 
emociones y tendencias, reprimidas o no, están asocia-
das a experiencias del sujeto, puesto que nadie nace con 

ideas, emociones ni sentimientos. Los complejos, tanto en 
la acepción técnica que tiene este término en el lengua-
je de la psicología como en el registro coloquial, tienen 
su origen en experiencias vividas por el sujeto durante la 
infancia o, como muy tarde, en la adolescencia. Para no 
alargar más este lema, creemos que las formas complejas 
complejo de inferioridad y complejo de superioridad 
deben figurar en los lemas inferioridad y superioridad 
(véanse estos dos lemas). 

conciencia*
DRAE: (Del lat. conscientĭa, y este calco del gr. 
συνείδησις). 1. f. Propiedad del espíritu humano de reco-
nocerse en sus atributos esenciales y en todas las modifi-
caciones que en sí mismo experimenta. 2. f. Conocimiento 
interior del bien y del mal. 3. f. Conocimiento reflexivo de 
las cosas. 4. f. Actividad mental a la que solo puede tener 
acceso el propio sujeto. 5. f. Psicol. Acto psíquico por el 
que un sujeto se percibe a sí mismo en el mundo. ~ erró-
nea. 1. f. Rel. La que con ignorancia juzga lo verdadero por 
falso, o lo falso por verdadero, teniendo lo bueno por malo 
o lo malo por bueno. a ~. 1. loc. adv. Con empeño y rigor, 
sin regatear esfuerzo. acusar la ~ a alguien. 1. loc. verb. 
Remorderle alguna mala acción. ajustarse alguien con su 
~. 1. loc. verb. Seguir en el modo de obrar lo que le dicta 
su propia conciencia. Se dice más comúnmente cuando es 
sobre aquello en que hay duda de si se puede ejecutar o no 
lícitamente. ancho de ~. 1. loc. adj. Dicho de una persona: 
Que a sabiendas obra o aconseja contra el rigor de la ley 
o la moral. argüir la ~ a alguien. 1. loc. verb. acusar la 
conciencia. cobrar ~ de algo. 1. loc. verb. Darse cuenta, 
percatarse de ello. en ~. 1. loc. adv. Según conciencia, de 
conformidad con ella. escarabajear, o escarbar, la ~. 1. 
locs. verbs. Remorder la conciencia a alguien. estrecho 
de ~. 1. loc. adj. Dicho de una persona: Que es muy ajus-
tada al rigor de la ley o la moral. formar ~. 1. loc. verb. 
ant. escrupulizar. manchar la ~. 1. loc. verb. manchar el 
alma. tomar ~. 1. loc. verb. cobrar conciencia. □ V. car-
go de conciencia, caso de conciencia, examen de con-
ciencia, fuero de la conciencia, gusano de la conciencia, 
libertad de conciencia, matrimonio de conciencia, ob-
jeción de conciencia, objetor de conciencia, tribunal de 
la conciencia, voz de la conciencia.
Propuesta: Proponemos añadir dos formas complejas 
más. nivel de ~: 1. m. Med. Grado en el que se encuentran 
activas las funciones neurocognitivas superiores; determi-
na la apercepción y el conocimiento del mundo psíquico 
individual y del mundo que nos rodea. alteración del 
nivel de ~: 1. m. Med. Deterioro del nivel de conciencia; 
generalmente debido a una disminución del mismo; tiene 
su origen en un traumatismo o enfermedad del encéfalo, 
en una descompensación cardíaca, en el consumo de dro-
gas o medicamentos, en la intoxicación por otras sustan-
cias tóxicas, en la fiebre o en un trastorno mental de causa 
no orgánica. 

condensación
DRAE: (Del lat. condensatĭo, -ōnis). 1. f. Acción y efecto 
de condensar.
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Propuesta: Proponemos añadir una segunda acepción. 2. 
f. Psicol. En psicoanálisis, uno de los modos principales 
de funcionamiento del inconsciente: una representación 
mental única representa por sí sola a varias cadenas aso-
ciativas en cuya intersección se encuentra; se observa en 
el sueño, en la fantasía y en la formación de algunos sínto-
mas psicopatológicos.
Comentario: Esta definición es una adaptación de la que 
figura en el Diccionario de psicoanálisis, de Laplanche y 
J. B. Pontalis (1997). 

conflicto*
DRAE: (Del lat. conflictus). 1. m. Combate, lucha, pe-
lea. U. t. en sent. fig. 2. m. Enfrentamiento armado. 3. 
m. Apuro, situación desgraciada y de difícil salida. 4. m. 
Problema, cuestión, materia de discusión. 5. m. Psicol. 
Coexistencia de tendencias contradictorias en el indivi-
duo, capaces de generar angustia y trastornos neuróticos. 
6. m. desus. Momento en que la batalla es más dura y 
violenta. ~ colectivo. 1. m. En las relaciones laborales, el 
que enfrenta a representantes de los trabajadores y a los 
empresarios.
Propuesta: Proponemos eliminar la acepción 5 y recoger-
la en la forma compleja conflicto psíquico. ~ psíquico: 1. 
m. Psicol. Coexistencia en el sujeto de exigencias internas 
contradictorias entre si, tales como un deseo y una norma 
moral o dos sentimientos que resultan incompatibles; pue-
de dar lugar a síntomas psicopatológicos, a un trastorno 
mental o a rasgos patológicos de la personalidad.

confusión*
DRAE: (Del lat. confusĭo, -ōnis). 1. f. Acción y efecto de 
confundir (‖ mezclar). 2. f. Acción y efecto de confun-
dir (‖ perturbar, desordenar). 3. f. Perplejidad, desaso-
siego, turbación de ánimo. 4. f. Equivocación, error. 5. f. 
Abatimiento, humillación. 6. f. Afrenta, ignominia. 7. f. 
Der. Modo de extinguirse las obligaciones por reunirse en 
una misma persona el crédito y la deuda.
Propuesta: Proponemos añadir una nueva acepción. 8. f. 
Med. En psiquiatría, estado mental que se caracteriza por 
perplejidad, desorden de los procesos del pensamiento, 
apercepción incorrecta o contradictoria de sí mismo y de 
la realidad exterior y, en algunos casos, desorientación y 
extrañamiento.
Comentario: Para la diferencia entre confusión, desorien-
tación y extrañamiento, véanse los lemas desorientación, 
despersonalización, desrealización y extrañamiento; es-
pecialmente el comentario del lema desorientación.

confusional
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del lat. confusĭo, -ōnis). Adj. género común. 
síndrome ~ agudo: 1. m. Med. En psiquiatría, dícese del 
estado de alteración de la conciencia de carácter agudo y 
fluctuante causado por una enfermedad médica, un trau-
matismo, una intervención quirúrgica, una droga o un 
medicamento, en el cual el enfermo se muestra perplejo, 
desorientado, ansioso, agitado o estuporoso e incapaz de 
centrar la atención en los estímulos del entorno; se acom-
paña de perturbación de las funciones cognitivas, tales 

como el pensamiento y el lenguaje, y de alteraciones del 
ciclo sueño-vigilia. Es sinónimo de delirium.
Comentario: Antes de que llegase a la psiquiatría españo-
la procedente de la literatura médica anglosajona el lati-
nismo delirium, en mi opinión muy criticable, si bien solo 
sea por la confusión que genera con el término delirio, se 
hablaba de síndrome confusional agudo, término mucho 
más preciso que delirium. Delirium y síndrome confusio-
nal agudo son sinónimos estrictos. Si bien somos parti-
darios de la deslatinización del lenguaje médico español, 
creemos que puede hacerse una excepción con el término 
delirium, habida cuenta de que utilizamos desde hace mu-
chos años la expresión latina delirium tremens para refe-
rirnos al síndrome confusional agudo de los alcohólicos, 
siempre y cuando se escriba en cursiva y sin tilde por ser 
palabra extranjera. Obsérvese que no es posible castellani-
zar el término delirium, como se ha hecho con referendum 
(referendo) y tantas otras palabras latinas terminadas en 
-um, porque en tal caso obtendríamos delirio, y en psi-
quiatría es de enorme importancia distinguir entre delirio 
y delirium (véase el lema delirio y compárese con la for-
ma compleja síndrome confusional agudo [delirium]). 

contenido*
DRAE: (Del part. de contener). 1. adj. Que se conduce 
con moderación o templanza. 2. m. Cosa que se contiene 
dentro de otra. 3. m. Tabla de materias, a modo de índice. 
4. m. Ling. plano del contenido.
Propuesta: Proponemos dos formas complejas. ~ laten-
te: 1. m. Psicol. En psicoanálisis, conjunto de significa-
ciones a las que conduce el análisis de las producciones 
del inconsciente, especialmente del sueño. ~ manifiesto: 
1. m. Psicol. En psicoanálisis, conjunto de elementos que 
aparecen en las producciones del inconsciente, especial-
mente el sueño, tal como se presentan al paciente antes de 
haber sido sometidas al análisis. 

contracatectizar*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. καθηξις, carga). 1. tr. Psicol. En psi-
coanálisis, proyectar sobre una representación mental 
consciente cierta cantidad de energía psíquica suficiente 
para neutralizar una representación inconsciente e impedir 
así que acceda a la conciencia.

contracatexia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. καθηξις, carga). 1. f. Psicol. En psi-
coanálisis, cantidad de energía psíquica que se proyecta 
sobre una representación mental consciente para neutra-
lizar una representación inconsciente e impedir así que 
acceda a la conciencia.

contratransferencia*
DRAE: 1. f. En psicoanálisis, conjunto de reacciones 
afectivas conscientes o inconscientes del psicoanalista ha-
cia ciertos sentimientos del paciente.
Propuesta: 1. f. Psicol. En psicoanálisis, conjunto de 
reacciones conscientes o inconscientes del psicoanalis-
ta hacia el paciente; especialmente hacia la transferen-
cia de este. 

http://buscon.rae.es/draeI/SrvltObtenerHtml?origen=RAE&LEMA=confundir&SUPIND=0&CAREXT=10000&NEDIC=No#0_1
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltObtenerHtml?origen=RAE&LEMA=confundir&SUPIND=0&CAREXT=10000&NEDIC=No#0_2
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltObtenerHtml?origen=RAE&LEMA=confundir&SUPIND=0&CAREXT=10000&NEDIC=No#0_2
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltObtenerHtml?origen=RAE&LEMA=plano&SUPIND=0&CAREXT=10000&NEDIC=No#plano_del_contenido.


<http://tremedica.org/panacea.html> Traducción y terminología

Panace@. Vol. XIII, n.o 35. Primer semestre, 2012 55

contratransferencial*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Psicol. En psicoanálisis, perteneciente 
o relativo a la contratransferencia. 

conversión
DRAE: (Del lat. conversĭo, -ōnis). 1. f. Acción y efecto 
de convertir o convertirse. 2. f. Mil. Mutación del frente, 
de una fila, girando sobre uno de sus extremos. 3. f. Ret. 
Figura consistente en emplear una misma palabra al fin de 
dos o más cláusulas o miembros del período.
Propuesta: Todo igual y se añade una cuarta acepción, a 
saber: 4. f. Med. En psiquiatría, mecanismo de formación 
de síntomas que consiste en la expresión de un conflicto 
psíquico a través de síntomas somáticos, ya sean motores, 
por ejemplo, parálisis o crisis convulsivas, o sensitivos, 
tales como anestesias o dolores localizados.
Comentario: Esta definición es muy similar a la que figura 
en el Diccionario de psicoanálisis, de J. Laplanche y J. B. 
Pontalis (1997). En psiquiatría es de enorme importancia 
distinguir entre conversión y somatización (véase el lema 
somatización). 

coprofagia*
DRAE: (Del gr. κόπρος, excremento, y -fagia). 1. f. 
Ingestión de excrementos.
Propuesta: (Del gr. κόπρος, excremento, y -fagia). 1. f. 
Ingestión de excrementos; en los seres humanos es un 
signo psicopatológico indicativo de un trastorno mental 
grave, tal como la esquizofrenia, la demencia y el retraso 
mental, y, en el caso de los niños, de un trastorno del es-
pectro autista. 

corea*
DRAE: (Del lat. chorēa, y este del gr. χορεία). 1. m. Med. 
Enfermedad crónica o aguda del sistema nervioso central 
que ataca principalmente a los niños y se manifiesta por 
movimientos desordenados, involuntarios, bruscos, de 
amplitud desmesurada, que afectan a los miembros y a la 
cabeza y en los casos graves a todo el cuerpo. 2. f. p. us. 
Danza que por lo común se acompaña con canto.
Propuesta: Proponemos cambiar la acepción 1. (Del 
lat. chorēa, y este del gr. χορεία, danza). 1. m. Med. 
Discinesia que se caracteriza por movimientos invo-
luntarios, al azar, rápidos y espasmódicos, parecidos a 
temblores o sacudidas; puede tener su origen en una en-
fermedad neurodegenerativa, tal como la enfermedad de 
Huntington, o en los efectos secundarios extrapiramida-
les de los neurolépticos.

coreico, ca*
DRAE: No figura.
Propuesta: 1. adj. Med. Perteneciente o relativo a la corea. 
movimientos ~: corea. 

cretinismo*
DRAE: (De cretino). 1. m. Enfermedad caracterizada 
por un peculiar retraso de la inteligencia, acompañado, 
por lo común, de defectos del desarrollo orgánico. 2. m. 
Estupidez, idiotez, falta de talento.
Propuesta: 1. m. Med. Deficiencia congénita de carácter 
autonómico recesivo de la glándula tiroidea que provoca 

retraso del crecimiento físico y mental del niño y da lugar 
a enfermedades médicas y trastornos mentales graves. 

criptografía*
DRAE: (Del gr. κρυπτός, oculto, y -grafía). 1. f. Arte de 
escribir con clave secreta o de un modo enigmático. 
Propuesta: (Del gr. κρυπτός, oculto, y γραφή, escritura). 
Proponemos añadir una segunda acepción. 2. f. Med. En 
psiquiatría, característica de los escritos de los esquizo-
frénicos que solo entiende el enfermo, fundamentalmen-
te por el gran número de neologismos que contienen. 

criptolalia*
DRAE: No figura.
Propuesta: (Del gr. κρυπτός, oculto, y λαλεῖν, hablar). 
1. f. Med. En psiquiatría, lenguaje característico de los 
esquizofrénicos que solo entiende el enfermo, funda-
mentalmente por el gran número de neologismos que 
contiene. 
Comentario: Por tratarse de una alteración del lenguaje, 
no del habla, debería denominarse criptofasia, no cripto-
lalia. La criptolalia es un fenómeno esquizofásico muy 
similar a la neolalia, con la diferencia de que en esta los 
neologismos van salpicando el discurso del enfermo, 
mientras que en la criptolalia el discurso es total y ab-
solutamente ininteligible, como si estuviese encriptado. 
Neolalia: «Todo lo psiquiatrónico que me ha sucedido 
desde que vine a vivir a esta dolicatólica ciudad de esqui-
zomalandrines se debe a las flin fulas que habitan en los 
anillosos submundos. Un día de estos, le explicaré como 
Dios manda a qué me refiero con lo de las flinfulas». 
Criptolalia: «Nemax contra muchos doses barra letras 
muy minúsculas barra o paréntesis trek yoíco en rúsica 
con guion barra o signo interrogatorio do re mi, pero la 
no incluso notax dúdalo punto y aparte muerte te aplana 
el y los cerebrox». La neolalia suele observarse en los 
esquizofrénicos paranoides, mientras que la criptolalia 
es más frecuente en los hebefrénicos. 

cura*
DRAE: (Del lat. cura, cuidado, solicitud).1. m. En la 
Iglesia católica, sacerdote encargado, en virtud del ofi-
cio que tiene, del cuidado, instrucción y doctrina espiri-
tual de una feligresía. 2. m. coloq. Sacerdote católico. 3. 
f. curación. 4. f. curativa. 5. f. coloq. NO Arg., Bol. y 
Chile. borrachera (‖ efecto de emborracharse). 6. f. Col. 
aguacate (‖ fruto). 7. f. ant. cuidado. 8. f. ant. curaduría. 
~ de almas. 1. f. Cargo que tiene el párroco de cuidar, 
instruir y administrar los sacramentos a sus feligreses. 2. 
f. Responsabilidad que tiene el sacerdote respecto de los 
fieles que han sido confiados a su ministerio ~ ecónomo. 
1. m. Sacerdote destinado en una parroquia por el prelado 
para que haga las funciones de párroco, por vacante, en-
fermedad o ausencia del propietario. ~ negra. 1. f. Ven. 
Técnica de preparación del tabaco en la cual este se enne-
grece después de someterlo a un proceso especial de fer-
mentación para luego extraerle el chimó. 2. f. Ven. Tabaco 
preparado según esta técnica. ~ párroco. 1. m. cura de 
una feligresía ~ propio. 1. m. Párroco en propiedad de una 
feligresía. este ~. 1. m. coloq. Yo, la persona que habla. 
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alargar la ~. 1. loc. verb. Prolongar sin necesidad un ne-
gocio, cuando a quien lo alarga se le sigue de esto alguna 
utilidad. encarecer alguien la ~. 1. loc. verb. Exagerar lo 
que hace por otro para que este se lo agradezca o recom-
pense más. entrar, o meterse, en ~. 1. locs. verbs. poner-
se en cura. no tener ~. 1. loc. verb. coloq. Ser incorregible. 
ponerse en ~. 1. loc. verb. Emprender o empezar la cura de 
un achaque o enfermedad crónica. tener ~ un enfermo o una 

enfermedad. 1. loc. verb. Poder curarse. Este paralítico aún 
tiene cura.
Propuesta: Proponemos añadir otra forma compleja. ~ de 
sakel: 1. f. Med. choque de insulina. 
Comentario: Choque de insulina y cura de Sakel son 
sinónimos. Otros nombres que recibe esta modalidad de 
tratamiento psiquiátrico, ahora en desuso, son coma de in-
sulina, coma insulínico e insulinoterapia. 

Calcos del griego documentados en latín medieval gracias a su paso por el árabe
La metáfora de la red: capilar
Francisco Cortés Gabaudan

Nos parece que la información que ofrecen los diccionarios sobre la historia de esta palabra es muy insuficiente. 
Marcovecchio (Dizionario etimologico storico dei Termini Medici, Florencia, 1993) se limita a señalar que el significado 
anatómico aplicado a venas o arterias aparece en el siglo xvi; el Oxford English Dictionary solo documenta ese valor en 
el siglo xvii. Hoy existen datos y herramientas que permiten mejorar esa información. 

El significado anatómico referido a vasos no estaba ni en latín clásico ni en latín tardío; en efecto, el adjetivo capillāris 
significaba en latín ‘relativo al cabello’; se aplicó también como sustantivo para un ‘ungüento para el pelo’ y en latín 
tardío para una planta, el culantrillo de pozo, Adiantum capillus-veneris L.; sin embargo sí aparece en latín medieval, 
como señala el diccionario Lehmann-Stroux (Mittellateinisches Wörterbuch bis zum ausgehenden 13. Jahrhundert, 
Múnich, 1994); en el siglo xii en la Anatomia porci, atribuida falsamente a Copho, se dice: «venas capilares (capillares 
venae) que son minúsculas y que por su pequeñez no pueden verse». Este uso se documenta posteriormente en Alberto 
Magno y otros autores. 

Al profundizar más sobre esa Anatomia porci, ‘disección del cerdo’, descubrimos que es un tratado que tiene, a pesar 
de ser extremadamente breve, cierta relevancia entre los historiadores de la medicina porque se considera que es la primera 
anatomía de la escuela de medicina de Salerno que conservamos; es un texto que está en la órbita de influencia de la 
medicina árabe y que contiene, de hecho, varias palabras árabes, como afirma P. Prioreschi (A History of Medicine, vol. V, 
Medieval Medicine, Omaha, 2003: 215).

Estudiamos ahora la situación en griego; se usan dos adjetivos para hablar de los capilares: trikhhoeidēs τριχοειδής 
‘con aspecto de un cabello’ y en algún caso aislado arakhnoeidēs ἀραχνοειδής ‘con aspecto de una tela de araña’, es decir, 
la comparación de los vasos capilares con pelos la usaron ya los griegos. Casi todos los ejemplos de trikhhoeidēs dependen 
de un tratado de Galeno, De venarum arteriarumque dissectione o Sobre la anatomía de venas y arterias, uno de los que 
se consideraron fundamentales del autor (18 entre los aproximadamente 150 de la producción de Galeno). El tratado 
citado de Galeno fue seleccionado por los médicos árabes y lo tradujo de hecho del griego al árabe Hunayn ibn Ishaq en 
el siglo ix, considerado uno de los grandes traductores de todos los tiempos. Parece por tanto sumamente verosímil que 
el uso en árabe del adjetivo sh´arí ‘pelosos’ para referirse a los capilares procede del griego. Del árabe pasó al latín a 
través de la escuela de Salerno. En lenguas modernas (así, al menos, en inglés, francés, español) se dio el siguiente paso: 
el adjetivo se transformó en sustantivo con el significado ‘conducto o vaso sanguíneo muy fino que enlaza la circulación 
arterial y venosa’.

Queda todavía una pregunta a la que no se puede contestar de forma tajante, ¿fue Galeno quien acuñó la comparación 
que después devino metáfora? No lo creemos o, al menos, no hay ninguna indicación en el texto galénico en ese sentido. 
Galeno no fue un gran creador de términos, fue transmisor de una tradición que tuvo su máximo esplendor en época 
alejandrina.

En definitiva, la historia de esta palabra es muy similar a la de retina (v. entremés de la pág. 114, en este mismo número 
de Panace@).
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